
AÑO 1857. LUNES 3 DE AGOSTO. NUMERO 1,672

P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
v su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

DECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento sabed, 
que hemos venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en mi Consejo Real pende en p r i 
mera y única instancia entre parles, de la una Doña 
Francisca Merino y Cuadra , viuda y vecina de esta co r
t e , y el licenciado D. José García Tejero y Ordoñez, su 
Abogado defensor, demandante, y de la otra la Adminis
tración general del Estado, demandada, y en su rep re
sentación mi Fiscal en el referido Consejo, sobre subsis
tencia de la pensión que en 1815 se concedió á la prime
ra por los méritos y servicios de su padre D. Mariano. Visto .

Vista la instancia de D. Mariano Merino. Comandante 
que fué de la Real Marina de correos marítimos y Te
niente de fragata retirado de la Real Armada , elevada 
al Ministerio de Marina en 20 de Marzo de 1815, en 
que pedia que ,  en atención á los méritos y sacrificios 
que tenía prestados, y de que hacia enumeración en su 
escrito, se le concediese una pensión en favor y por la 
vida de su hija única Doña Francisca, sobre alguna mi
tra , ó de los fondos de Es pul i os ó Cruzada.

Vista la comunicación del Ministerio de Marina, t ras
ladando al de Gracia y Justicia la citada instancia , y r e 
comendándola cual lo reclamaban los méritos y perjuicios 
alegados en la misma, acreditados como estaban en dicho 
Ministerio con otros que en ella se omitían, cuales eran:
24 años de buenos servicios en la penosa carrera de cor
reos marítimos, con 26 viajes á América de los más 
breves y felices; su decidida y constante adhesión á la buena causa desde los primeros momentos de la guerra 
de  la Independencia; el encargo que tuvo.de la Junta de 
Vizcaya para el levantamiento de tropas que verificó; la 
comisión que recibió del General en Jefe de aquel ejército 
de pasar con su tropa á Santander, hasta que se trasladó á 
la Coruña á la sazón que, avanzando el ejército francés 
sobre esta plaza , y estándose embarcando el Auxiliar lo 
efectuó Merino en un buque que se le confió, con el cual 
salvó á varios Oficiales españoles, siendo el primero que 
dio aviso de este suceso al Gobierno residente en Cádiz; 
el ofrecimiento que hizo al mismo Gobierno de la fragata 
de su propiedad nombrada La Patria española para el 
servicio de correos, habiéndola perdido á causa de un 
temporal en la expedición que hizo á Verac-ruz con la 
correspondencia; la cesión al Estado de los perjuicios 
que sufrió por esta pérdida y por el embargo en Cana
rias de su goleta Someruelos para la conducción del Du
que del Parque á Cádiz, y el de cuatro presas hechas á 
los enemigos con los pliegos que conducían:

Vista la Real órden de# 24 de Junio de 1815, por la 
que, en consideración á los servicios de D. Mariano Meri
no y á los sacrificios con que había contribuido á la jus
ta causa en la citada guerra, se asignó á su hija Doña 
Francisca la pensión anual de 300 ducados sobre los fon
dos de Cruzada :

Visto el oficio de la Comisión de exámen de pensio
nes de 4 de Febrero de 1823, en que se consideraba jus
ta la continuación de esta pensión, como comprendida 
en los artículos 6.° y 7.° del decreto de las Cortes de 15 
de Mayo de 1822 , al remitir el expediente al Ministerio 
de Hacienda para que propusiera á las Cortes lo que cre
yese oportuno con arreglo á lo prevenido en dicho decreto:

Vista la exposición de Doña Francisca Merino, en que, 
acreditando su estado de viudez, solicitó que se le conti
nuase el pago de la pensión , en cuyo goce había cesado 
por cansa de su m a tr im onio , según lo establecido en el 
indicado decreto de 11 de Mayo de 1837:

Vista mi orden de 13 de Mayo de 1846 , por la cual, 
de conformidad con lo informado por la Junta de Califi
cación de derechos de los empleados civiles, concedí á 
Doña Francisca Merino la rehabilitación en el goce de la 
pensión , en la categoría de dudosa , por no constar la 
calidad (le los servicios que la causaron:

Vista la nueva instancia de la interesada reclamando 
contra la suspensión del pago de sus h a b eres , acordada 
en virtud de lo prevenido en la ley de presupuestos de
25 de Julio de 1855 y Real orden de 5 de Agosto si
guiente :

Vista la Real órden de 7 de Marzo de 1856, por la 
que, en consideración á estar dicha pensión calificada de 
dudosa , y por tanto comprendida en el art. lo de la ley 
y disposición segunda de la Real órden ántes menciona
da , tuve á bien confirmar la suspensión acordada por la 
Contaduría de Hacienda pública de esta provincia:

Visto el recurso interpuesto por Doña Francisca Me
rino en la via contenciosa, con la pretensión de que i a 
anterior resolución, en cuanlo califica de dudosa la pen
sión de que se trata, quede sin valor ni efecto como fun
dada en una equivocación dimanada de falta de antece
dentes, y que en su consecuencia sea restituida á su goce 
desde que se suspendió el pago, confirmando la pe rm a
nencia de la misma para lo sucesivo, y reservando á la 
recurrente su derecho para repetir daños y perjuicios 
contra quien haya lugar:

Visto el escrito de mi Fiscal, contestando al de réplica 
de la demandante, en que expone que habiéndose decla
rado esta pensión como dudosa en un concepto equivo
cado y sin las suficientes noticias de los méritos y sacri
ficios "de D. Mariano Merino, no se opone á que esta r e 
clamación se resuelva según se estime en justicia, reco
nociendo no obstante la procedeucia de la Real órden 
de 7 de Marzo de 1850, dictada sin Uner á la vista ni 
alegar la interesada otros datos que los de la clasificación de 1846:

Vistos los artículos 3.°, 4.° y 5.° del decreto de las 
Córtes de I I de Mayo de 1857.

Visto el art. 15 de la ley  de presupueetos de 25 de 
Julio de 1855:

Vista la disposición segunda de la Real órden de 5 de 
Agosto de 1855:Considerando que esta pensión fué concedida en aten
ción á los servicios de D. Mariano Merino, Comandante 
que fué de correos marítimos, y á los sacrificios con que 
contribuyó á la justa causa de la guerra de la Inde
pendencia:Considerando que tanto dichos méritos y sacrificios, 
como su carácter de útiles é importantes , resultan acre
ditados en los expedientes que tuvieron á la vista el Mi
nisterio de Marina y la Junta de Exámen de pensiones al 
Acomendar aquel la instancia de Merino en 1815 y p ro 
poner ésta en 1823 la continuación de dicha pensión, 
como apoyada en ta ley de 15 de Mayo de 1822, ántes r e ferida :

Considerando que tan recom endables circunstancias 
°s colocan expresam ente en las categorías de que ha

blan los citados artículos del decreto de I I de Mayo de 
1837. declarando subsistentes las pensiones debidas á 
motivos de igual naturaleza:

Considerando que si bien por no tener á la vista en  
13 de Mayo de 1846 todos los antecedentes necesarios, 
fué procedente la declaración de la pensión como dudo
sa, no m énos que las otras resoluciones, que co n sigu ien 
tes á esta declaración suspendieron y confirmaron la 
suspensión  del pago de la misma , no pueden tener v a 
lor alguno después de reconocido por los nuevos datos 
que han completado el expediente gubernativo, el con 
cepto equivocado en que aquellas se fundaron:

Considerando, en fin, que por ello ningún perjuicio 
sufrió en sus intereses la demandante, puesto que siguió 
disfrutando la pensión, hasta que en virtud de una ley cesó de percibirla ; y ademas desde esta época ha de ser 
restituida á su gocé, como consecuencia del reconocimiento de su legítimo origen :

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega , D. Manuel García Gallargo, D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caballero, D. C a 
yetano de Zúñiga y Linares, D. José Velluti, D. Manuel 
de Sierra y Moya , D. José Ruiz de Apodaca, D. Francis
co Tames Hévia , D. Antonio Navarro de las Casas, Don 
José María Trillo, D. José Antonio Oiañeta , D. Santiago 
Fernandez Negrete , D. Antonio Escudero , D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Serafín Estébanez Calderón, D. José 
Sandíno y Miranda , D. José de Zaragoza y D. Fermín Sal
cedo ;

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 7 de Mar
zo de 1856; en mandar que se continúe pagando á Doña 
Francisca Merino la pensión de 3,300 rs. anuales , abo
nándosele igualmente las mensualidades que ha dejado de 
percibir desde que se le suspendió su pago, y en resolver 
que no há lugar á la reserva de derecho qiie tiene solicitada.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y siefe.=Está rubricado de la Real mano.=» 
El Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal » 

Publicación —Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R ea l , h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique á las partes por cédula de Ugier, y se inserte en 
la Gaceta , de que certifico.

Madrid, I I de Julio de 1857 — Juan Sunvé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas. Á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento sabed, que 
hemos venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en pri
mera y única instancia entre pa rte s , de la una D. Joa
quín García Velarde, vecino de Caries, concesionario de 
la mina titulada Á ngel, sita en término del pueblo deTo- 
porices, Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, provincia de Santander, representado por el Licenciado D. Gregorio 
Diaz Ufano, demandante, y de la otra mi Fiscal, en re
presentación y defensa de la Administración general del 
Estado, demandada, y coadyuvada por el licenciado Don 
Ceferino Fernandez Palomares , á nombre de D. Juan Jo
sé Chauviteau , registrador de la mina Aparecida , colin
dante del A ngel, sobre validez ó insubsislencia de la Real 
órden de 24 do Abril de 1856 en cuanto al hacer la con
cesión de la misma A ngel, aprobando la demarcación es
tablecida por el Ingeniero, y reclamada en el acto por el 
interesado, perjudica los derechos legítimos del deman
dante.

Visto:
Vistos los expedientes instruidos ante el Gobierno po

lítico de Santander, de los cuales resulta :
. Que en 22 de Setiembre de 1853 presentó Francisco 

Arias, subrogado hoy por el demandante, una solicitud al 
Gobernador registrando por dos pertenencias la mina 
plomiza á que llamaba Á ngel, situada en tierra de D. An
tonio Gutiérrez, término de Toporices, distrito munici
pal de Alfoz de Lloredo, según rectificación del interesa
do que había señalado el limítrofe de Cabezón de la Sal: 

Que en el dia 23 se decretó por el Gobernador el r e 
conocimiento preliminar del terreno conforme á Reglamento:

Que el 27 del mismo mes presentó otra solicitud, 
también de registro, por dos pertenencias Mr. Moulieu, 
subrogado hoy por Mr. Juan J. Chauviteau, de la mina 
de Alcohol, á que llamaba Aparecida , colindante del Án
gel, habiendo recaído el mismo decreto que respecto de 
esta en el dia 28.

Que en 29 de Mayo de 1854 presentó otro registro por 
una pertenencia á que se dió igual situación que la dada 
al Ángel Mr. Moulieu, cuya solicitud fué también decretada como las anteriores:

Que en 27 de Setiembre de dicho año de 1854 pro
cedió el Ingeniero á practicar sobre el terreno el recono
cimiento preliminar, resultando, según los respectivos 
informes de este funcionario, en cuanto al registro del 
Angel, que habia terreno bastante para lis  dos pertenen
cias solicitadas, y que el mineral del criadero descubierto 
en la forma expuesta por el interesado era igual al de las 
muestras presentadas por él; en cuanto á la Aparecida, 
que habia criadero descubierto con mineral, como lo de 
las muestras presentadas por el registrador, pero que no 
ppdia decirse si tendría terreno bastante hasta que el del 
Angel, anterior en fecha, hiciese la designación, y en 
cuanto á la Precaución que se hallaba en idéntico caso 
que la Aparecida:

Q u 3 el Gobernador, á consecuencia de los expresados 
informes, dictó las oportunas providencias, admitiendo 
el registro de la mina Angel, y suspendiendo la admisión 
de la A-parecida y de la Precaución hasta que. designada el Angel, se viese si resultaba ó no terreno franco:

Que el registrador del Ánged presentó en tiempo h á 
bil su escrito de designación en la forma s iguien te: 30 
varas al Este , 570 al Oeste, 120 al Sur y 80 al Norte:

Que practicada la labor legal y cumplidos los demos 
requisitos de tramitación, se decretó, en 29 de Marzo de 
1855 , con el pase del expediente al Ingeniero, la demar
cación del Ángel, cuya operación se llevó á cabo en 5 de 
Diciembre á presencia del interesado y de los colindan
tes, no sin haberla aquel protestado; primero , porque el 
Ingeniero denegó la solicitud que hizo en el acto para 
que se le rindiesen al Sur las 80 varas que habia pedido 
al Norte y vice versa ; y segundo, porque el mismo In
geniero demarcó al Norte magnético, contra las preten
siones del interesado, las 80 varas que éste habia pedido 
al N o rte , entendiendo por tal el común al hacer su designación:

Que los colindantes contra protestaron á su voz, ha 
biendo acudido el interesado en la mina demarcada al 
Gobernador, quejándose del Ingeniero, y pidiendo que se 
mandase rectificar la demarcación á tenor de las ex pre
sadas protes tas :

Que pedido informe por el Gobernador al Ingeniero, 
lo evacuó éste, manifestando, en 16 de Febrero de 1856* 
que era improcedente la solicitud consultada, así en cuan
to á la pretendida variación de Norte á Sur,  perjudicial 
á los derechos de la Aparecida , como en lo relativo á la 
demarcación al Norte común, puesto que debia entender
se , según la práctica, en sentir del Ingeniero, que la de
marcación procedía al Norte magnético cuando el desig- 
nador no expresase distintamente en la solicitud de de
signación que la quería al Norte común ó fijo :

Que elevado el expediente á la Superioridad por el 
Gobernador (quien se abstuvo de resolver acerca de la 
anterior solicitud de los interesados en el Á ngel, limitán
dose á declarar admitido el registro de la Aparecida con 
la cláusula de sin perjuicio) y prévio dictamen de la Jun
ta facultativa , se expedió , de conformidad con el mismo, 
la Real órden de 24 de Abri l , otorgando la concesión de 
la mina Angel con la demarcación dada por el Ingeniero, 
y contra la cual reclaman los demandantes:

Visto el escrito presentado por el licenciado Diaz Ufa
no , formalizando la demanda intentada, y p id iendo, á

nombre de D. Joaquín García Velarde, que se deje sin 
efecto la citada Real órden del 24 de A b ri l , en cuanto 
perjudica los derechos de su representado, y se mande 
reciificar la demarcación de la mina Á ngel, midiendo al 
Sur las 80 varas que se le dieron al Norte , y á éste las 
120 que se midieron al Sur ; y cuando á esto no hubiese 
lugar , que se mande asimismo rectificar la demarcación, 
y se mida en dirección al Norte común , según lo pre ten
dió el designador, la línea que el Ingeniero extendió en 
dirección al Norte magnético:

Visto el escrito de contestación presentado por mi Fis
cal, pidiendo que se desestime la demanda en cuanto á 
la variación pretendida por el demandante en el acto de 
demarcar la mina , y que se confirme la Real órden r e clamada :

Vista la contestación dada á la demanda por el l icen 
ciado Palomares, pidiendo á nombre de Mr. Juan José 
Chauviteau que se desestime por improcedente , y que se 
confirme en todas sus partes la Real órden de 24 de Abril: 

Visto el art.  11 de la ley de minas de 11 de Abril de 1849, 
que concede á los interesados la facultad de establecer 
sus pertenencias al rumbo ó en la dirección que estimen más conveniente:

Visto el art. 47 del Reglamento de 31 de Julio del mis
mo año, previniendo que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la admisión del registro , deberá el in te
resado hacer la designación de pertenencia:

Visto el art, 48, en que se previene la publicación de 
las designaciones:

Visto el art, 59 , cuyo caso segundo determina que la 
demarcación de pertenencias se verifique conforme con 
la designación hecha por el interesado, bien con su lon
gitud al hilo del criadero, bien cruzadas ó trazadas de 
otro modo cualquiera, con tal de que no se sobrepongan entre s í :

Considerando, en cuanto al primer extremo de la d e 
manda , que una vez designada la pertenencia no puede 
el interesado variar la designación, siempre que el cam
bio infiera perjuicio á un tercero, y por tanto que no 
procede la variación entre las medidas de Norte á Sur y 
vice versa pretendida por el registrador en el acto de de
marcar la mina Ángel, puesto que podía perjudicar el registro de la Aparecida:

Considerando, en cuanto al segundo extremo de la 
demanda, que la demarcación de pertenencias debea ju s 
tarse á la designación del interesado, á quien faculta el 
art. II de la ley para esriblererla al rumbo que estime 
conveniente , y por consiguiente que la mina Angel debió 
demarcarse al rumbo del Norte común ó vulgar , según 
solicitó el interesado primer registrador del terreno: 

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García Gallardo, D. Satur
nino Calderón fo llantes ,  D. Florencio Rodriguez V a
amonde, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Francisco Tames Hé
via, D. Antonio Navarro, D. José María Trillo, D. José 
Antonio Oiañeta, D Santiago Fernandez Negrete, Don 
Antonio Escudero, D. José Sandino y Miranda, D. Ma
nuel Moreno López, D. Antonio Alcalá Galiano, D. F e r mín Salcedo y D. José Caveda;

Vengo en "mandar que se rectifique la demarcación 
de la mina Ángel, y se mida al Norte común la línea que 
se le demarcó ai magnético; y en desestimar la deman
da presentada por el licenciado D. Gregorio Diaz Ufano 
en los demas extremos que contiene; confirmando del 
mismo modo la Real órden de 21 de Abril de 1856, por 
la cual se otorgó la concesión de la mina Angel á Don 
Joaquín García Velarde.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y siete.=Está rubricado de la Real m a n o . E l  
Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real d e 
creto por mí el Secretario general del Consejo Real, h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la in s tan 
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique á las partes por cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid, 11 de Julio de 1 8 5 7 . Juan Sunyé.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real o r 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
de que previamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

N ú m e r o  
d e  s a l i d a
d e  l a s  l i -  N o m b r e s  d e  l o s  i n t e r e s a d o s ,
q u i d a c i o -  

n e s .

ALMERÍA.
30580 D. Antonio Benavides.
30581 D. Rafael Porcel.

CÁDIZ.
30582 Doña María Candelaria Alvarez.
30583 D. Froilan Fernandez.
30584 Doña María Gertrudis, María Consolación yJosefa Melgarejo.
30585 Doña María Eusebia Martínez.
30586 Doña María Asunción Peroz.
30587 D. Donato Ruiz Santa Cruz.
10588 D. Diego Romero.
30589 Doña Ana Alaría Victoria.

CÓRDOBA.

30590 D. José Aranda.
30591 D. José de Alba.
30592 D. Pedro Jiménez.
30593 Doña Salvadora Basabru.
30594 D. Manuel La borda y PunenteL
30595 Doña Manuela Mancheño.
30596 D. Manuel Nieto.
30597 D. Luis Parejo.
30598 D. Mariano Perez Zaragoza.
30599 D. Francisco Ruiz de Pedrajas.
30600 D. Antonio Rivas.
30601 D. Antonio Suárez Urbina.
30602 Doña Josefa Sánchez Sandoval.

g r a n a d a .
30603 D. Pedro Alvarez y,Ruiz.
30604 Doña María de los Ángeles Berrido.
30605 Doña María Josefa Calderón.
30606 D. Andrés Fernandez y Marín.
30607 D. Bernardo Fernandez Segura.
30608 D. Antonio García Recio.
30609 Doña Angustias Moreno.
30610 D. José Mejías y Espejo.
30611 D. Juan José Mendoza y Ortiz.
30612 D. Cristóbal Navarro.
30613 Doña María de las Angustias Perez.
30614 D. Antonio Padial.
30615 D. Pedro Perez Tramoya.
30616 D. José del Palacio.
30617 Doña María Joaquina Quero,

30618 I). José Sánchez Carrasco.
30619 D. Francisco Sánchez.
30620 D. Salvador Travado.
30621 D. Manuel Villanueva.

HUELVA.
30622 D. Miguel Perez Ortega.
30623 D. Teodomiro Delgado.
30624 D. Isidro Perrin.

JAEN.

30625 D. José Cano Caballero.
30626 D. Narciso Cano Caballero,
30627 D. Pedro Muñoz Pinel.
30628 Doña Ana Moreno.

MÁIAGA.
30629 D. Juan de Dios Cabello.
30630 D. José Cañas.
30631 D. Francisco Berdot.
30632 D. Salvador García.
30633 D. José Jiménez Sánchez.
30634 D. José Manuel Morales.
30635 D. Luis de Reyes.
30636 D. José Rodriguez.
30637 D. Joaquín Tentor.

SEVILLA.
30638 D. José A lvarez.
30639 D. Jerónimo Álamo.
30640 D. José Asensio.
30641 D. Joaquín Beneilo.
30642 Doña María de la Salud Baltanar.
30643 D. José Berdugo.
30644 D. Francisco Bazan.
30645 D. Rafael Borrego.
30646 Doña Elena Caspi.
30647 D. Roque Cia.
30648 D. Antonio Caballero.
30649 D. Bar tolomé Caballero.
30650 D. Domingo del Castillo.
30651 Doña María de los R eyes Caballero y Romero.
30652 D. Juan Cisneros.
30653 D. Francisco Diaz Trasíerra.
30654 D. Manuel Diaz Obregon.
30655 D. Manuel Fernandez.
30656 I). V icente Fernandez.
30657 D. Rafael González.
30658 D. Manuel Jiménez.
30659 D. Manuel González.
30660 D Francisco Antonio Jusüniano.
30661 D. Nicolás de Lora.
30662 D. Feliciano López.
30663 D. Francisco de Asís Lora.
30664 Doña Bernabela Martínez.
30665 Doña Francisca Molina.
30666 D. Francisco Moreno.
30667 D. Antonio Morga.
30668 D. Diego José Morga.
30669 Doña María del Rosario Marques de la Plata.
30670 Doña María Dolores Muñoz.
30671 D. Pedro Molero.
30672 D. Agustín Mansuera.
30673 D. Francisco Nieto.
30674 D. Justo Navajas.
30675 Doña María Omalsoni.
30676 D. Bernardo O viedo.
30677 Doña María de la Esperanza Orduña.
30678 Doña Manuela Poren Ponce de León.
30679 Doña Tadea Ferroso.
30680 Doña Ramona Panigo.

30681 D. Aureliano Pascual.
30682 Doña María de los Dolores Pandolit.
30683 D. Antonio Paisano.
30684 D. Nicolás Palacios.
30685 Doña María del Amparo Perez Sevillano,
30686 D. Francisco Pantoja.
30687 D. Juan del Pino.
30688 I). V ictoriano Piar na.
30689 D. Francisco Perez Quevedo.
30690 D. Miguel Ruiz Pedrosa.
30691 D. Juan Bautista Rohi,
30692 D. Juan Ruiz.
30693 D. Juan Ruiz.
30694 D. Marcelino Rojo.
30695 D. Cárlos de Soto,
30696 D. Manuel de Señuz y  García.
30697 D. Juan Tirado.
30698 D. José Joaquín Uribarri»

BARCELONA.
30699 D. Manuel Bofarull,
30700 D. José María Mayólas.
30701 D. José Sánchez.
30702 D. Bartolomé San Felió.

BALEARES.
30703 D .José Armengol y  Arm engol.
30704 D. Francisco Barceló y G aya.
30705 D. Arnaldo Bordoy y  Tallada.
30706 D. Antonio Cañellas y Vich.
30707 D. Miguel Bennasar.
30708 D. Antonio Campins y Escales.
30709 D. José Castañer.
30710 D. Fulgencio Fernandez.
30711 D. A lfonso Navarro.
30712 D. Miguel Reus.
30713 D. Martin Sastre.
30714 D. Gabriel Teyechel.
30715 D. Juan Tarrasa y Barceló.
30716 D. Miguel Vila Vaquer.
30717 D. Juan Vaquer.
30718 M. Francisco Villalonga.

GERONA.
30719 Doña María Raimunda Rodriguez.
30720 D. Felipe Capdevila.
30721 Doña Magdalena Crcicseh
30722 Doña Catalina Calzada.
30723 Doña Coloma Canas.
30724 D. Joaquín Fernandez de la Riva.

LÉRIDA.
30725 D. Francisco Alzamora.
30726 D. Juan Gregori.
30727 D. José Gual.
30728 D. José Liados.
30729 D. Sebastian Piulats y P uig.
30730 Doña María Robinaí.
30731 D. Ramón Silva y  G en e i.
30732 D. Dom ingo V alentín .

OVIEDO.
30733 Doña Antonia de la Aguja.
30734 D. Juan Cesva.
30735 D. José Pucharres.
30736 Doña Jacinta Perez y Suárez.
30737 Doña Teresa de la Concepción Rivero,
30738 Doña Teresa Sánchez.
30739 Doña Ramona Visa.

Madrid. 29 de Julio de 1857.=V .° B.*==El Director ge
neral , P resid en te , O caña.=E l Secretario , Ángel F, da He- 
red ia.

REAL OBSERVATORIO D E  MADRI D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE AGOSTO DE 1857.

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO KN DIRECCION

del viento .
ESTADO DEL CIELO.Pulgadasinglesas. Milímetros. GradosRéaumur. Gradoscentígrados.

9delam añana 28,040 712,21 24*,7 3 0 \ 9 N. E ......... Alguna nube.
12 del dia, . . . . 28 020 711,70 29*,1 36°,4 S. E ............... Idem.
3 de la tarde. 27,982 710,73 30°,2 37 *,7 Oeste............. Algunas nubes.
6 de i d e m . . .  . 27,968 710,37 28*,1 35°, 1 S u r . . .......... Idem,

Calor máximo del d ia ., . .  * | 30°,6 38°,2 P. A. del E.,
M. Boada.

Calor mínimo del d ia ...« ...................... 16*,2 20°,2

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y  vuelta en
tre Navalcarnero y San Martin de Valdeiglesias.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Navalcarnero á 
San Martin de Valdeiglesias y vice versa, pasando por 
los pueblos de Villamanta , Villamantilla, Chapinería, 
Casas de Navas del Rey y Pelayos.

2.a La distancia de siete leguas que media entre los dos 
puntos extremos de la línea se correrá en siete h o ra s , con 
arreglo al itinerar o ad jun to , sin perjuicio de las alteracio
nes "que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. porcada inedia hora,  y 
á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contra to , abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea" á juicio del Administrador del Correo central.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que ocurran,,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración central.9.a El contrato durará  cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el misme precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dir igir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta

del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización a lguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no ,á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la provincia de Madrid y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m isma, y por su delegación ante los Alcaldes de Na
valcarnero y San Martin de Valdeiglesias, asistidos, la Au
toridad sup er io r , del Administrador del Correo central, 
y los citados Alcaldes, de los Administradores subalternos 
respectivos, el dia 10 de Agosto, á la hora y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14,000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Caja general de De
pósitos la suma de 1,166 rs. vn. en metálico, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta ia conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a , otra con la firma 
y  domicilio del proponente.17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s iguien te:« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Navalcarnero á San Martin de Valdeiglesias
y vice versa por el precio de reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r ior,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. . .19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele-



vara el contrato á escri tura pu b l ica , siendo de cuenta 
del rema (ante los gastos de ella y de una  copia p a ra  la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante  quedará  sujeto á lo que p re 
v iene el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar  pa
r a  el otorgamiento de la escri tura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar  en  b uen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia ,  y  p reservar  esta de la humedad y deterioro.

23. Fi contratista  se hallará dispuesto á princip iar  el

servicio á los cinco días de recibir  el aviso de haberse 
aprobado el remate.

21. El mismo no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, éstos deberán sujetarse al d i
seño que facilitará la Dirección para llevar solamente la 
correspondencia y periódicos.

25. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia  publica sepan leer v escribir.

Madrid, 29 de Julio de 1857.— Es copia. — El Director general de Correos,  Luis Manresa.
I t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de N aralcarnero á San Martin de Valde ig les ias  y  v iceversa  servida á caballo.

DE NAVALCARNFRO Á SAN MARTIN.

Dias
de las expediciones.

Paradas 
y pueblos del transito. Legua?. Tiem po. L'egada. Deten, ion. Salida.

D ia r ia . . . . . . . . . .  , . .  y

N avalearnero ................ .........................
Vil! a m a n ta ...............................................
V i l lam an li l la . .........................................
C h ap in er ía ..........................................

I Casas de Navas del R e y . ................
' f t e i a y o s . . , ............................. ..
kSan Martín de Valdeiglesias,

j  7 7 horas. 8 mañana. 1» i 11,30 n.

DF- SAN MARTIN Á NAVAT,CARNERO.

D iar ia .................... . . .  <

'S an  Martin de Yaldeiglesias.
i Peí ay o s ..........................................]Casas de Navas del R e y ...................
(Chapinería...................... ..
J Villamantilla. .........................................
f V i l la m an ta . . .  .............................
\N avalearnero .  ...............................

l  c
7 horas. 9 noche. '• 2 farde,

!!1
Madrid, 29 de Julio de 1857 — Es c o p ia — El Director general de Correos , 1Luis Manresa.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS
IlabiéndOvSe entregado á la Tesoría Central el depósito 

de  2 i , 000 rs. nominales que en un  título del 3 por 100 
diferido habia constituido D. José Saenz Diaz como fiador 
de  D. Antonio L acarrero , Administrador de Rentas Es
tancadas de Esquivias, y el de 32,000 rs. nominales que 
este último tenia en igual clase de papel y con el mismo 
objeto, sin que hubiesen podido ser habidas las corres
pondientes cartas de pago expedidas respectivamente en 
los dias 15 y 1.° de Febrero de 1855 con los núm eros 991 
y  980 de entrada y 611 y  598 de registro, se hace público 
po r  medio de este periódico oficial, á fin de que conste 
y se tenga entendido que las expresadas cartas de pago 
han  quedado para todo tiempo nu las ,  sin valor ni efecto.

Madrid, 1.° de Agosto de i 857 —~d¿l Director, José Ma
ría  Escudero,

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 18 de Agosto próximo se celebrará ante el Go
bernador  civil de Ciudad-Real y en la Superintendencia 
de las minas de Almadén el doble remate para contratar 
las fanegas de carbón de brazo necesario para dicho es
tablecimiento de Almadén en el segundo semestre del 
presente año ,  al precio máximo de 2 r s .  50 céntimos cada 
una y bajo las condiciones que consignadas en el pliego 
están de manifiesto en esta Dirección general y en las 
dependencias que arriba quedan citadas.

Lo que se anuncia al público para el conocimiento de 
los que  deseen tomar parte en la expresada subasta.

Madrid , 29 de Julio de 1857.^ M a r ia n o  de Zea.

El dia 20 de Agosto próximo se celebra subasta p ú 
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
con tra ta r  el surtido de herramientas  necesarias para el 
servicio de las minas del Estado en aquel p u n to ,  bajo el 
tipo máximo de 2 rs. 27 céntimos por cada peonada que 
den los barreneros en la mina; un real 50 céntimos por 
cada revezo de mineral que se extraiga; 3 rs. p o rcad a  
dia de trabajo en el departamento de calcinación ; 5 rea 
les por cada uno en el de cementación artificial; 6 rs. por 
cada uno en el de fundiciones; 14 rs. por los de r e v e rb e 
ro ;  un real 50 céntimos por cada dia de trabajo en la ta- 
honilla; 3 rs. p o rc a d a  un  dia de albañiler ía ; un real 50 
céntimos por cada un dia de malacate, y 2 rs. por idem 
en la cementación natural.  El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en esta Dirección y en la Intervención 
del establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid , 31 de Julio de 1857 — Mariano de Zea.

El dia 20 del corriente se celebrará pública subasta 
en el establecimiento de minas de Almadén para el su
ministro de arbustos necesarios al desagiie.de dichas 
m inas  por el tiempo que resta del presente año, bajo 
las condiciones consignadas en el pliego que está de m a 
nifiesto en esta Dirección general y en aquel estableci
miento, y al tipo de 3-10 rs. por cada céntimo de vara 
que bajen las aguas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público por 
si quiere in teresarse.en la indicada subasta.

Madrid , 1,° de Agosto de 1857— Mariano de/^éa

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo, 2  de Agosto de 1857.

Rs. vn .  Cs.
Han ingresado  en  es te  dia , depo s i tado s  

p o r  1,769 individuos, de los cua les  los
68 han  sido n u ev o s  im p o n e n te s   105,116

Se h a n  devuelto , á solicitud de 86 in te re 
s a d o s ...........................................    86,278. 21

El D irector  de sem ana ,
León García Yillareal.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. José Julio de la Fuente, primer Juez de paz letrado y ejer
ciente la judicatura de primera instancia de la ciudad y partido 
de Huesca por ausencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Chivert, 
Pedro Torres é Ignacio Oliver, vecinos de Barcelona, para que en 
§1 término improrogable de 20 dias comparezcan en este Juzgado 
para cierta diligencia de justicia en la causa criminal que se está 
instruyendo en este Juzgado en averiguación de los autores del 
robo de varios efectos verificado á los tres antedichos la noche 
del 22 al 23 de marzo último en esta c iu d ad ; pues de no ejecu
tarlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 29 de Julio de 1857.— José Julio de la Fuen- 
te .^ P o r  su m andado, Isidro Valero. 2841

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia del partido y vi
lla de Castuera.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Catalan, ve
cino de Monterrubio, que se ignora el punto donde resida, para 
que on el término de 15 d ias, que se contarán desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid ,  se presen
te en este Juzgado con.el objeto de prestar declaración en causa 
criminal que estoy instruyendo sobre haberse dado voces de vi
vas y  mueras la noche del 4 de Marzo último en dicho pueblo de 
Monterrubio.

Castuera, 22 de Julio de 1857 — Pablo M oreno—Por su man
dado, José de la Cueva. 2842

Licenciado D. Anacido Muro Pastor, Juez interino de prime
ra instancia de Palencia por ausencia del propietario.

Á los Sres. Gobernadores civiles y  dornas Autoridades de S. M. 
(Q. D. fi.), previa atenta salutación, hago presente que en este 
dicho Juzgado se ha seguido causa criminal de oficio contra Este
ban Marcos Fernandez, natural y  vecino del pueblo de B enavi- 
des, provincia y partido de Astorga, por hurto de dos mantas de 
la casa de Benigna Bravo Antolin, vecina de la villa de Dueñas, 
o c u f j ido en 9 de leb rero  último, á quien, como reo contumaz 
en su ausencia y rebeldía, se han practicado sus actuaciones con 
jos estrados del Juzgado, y en la que, por los Sres. Presidente y  
Magistrados de la Audiencia territorial de Valladoüd , en Real au
to de 21 del actual, se le han impuesto 20 meses de presidio cor
reccional, indemnización, gastos del juicio y  costas, para c u y o  
cumplimiento tengo acordado la inserción del presente en los Bo
letines oficiales de esta provincia, Astorga y Gaceta del Gobier
n o , á fin de que, sirviéndose dichos señores acordar las disposi
ciones oportunas, pueda tener efecto la captura y  conducecion á 
est$ Juzgado del referido procesado.

Dado en Palencia á 28 de Julio de 1837 Anacleto del Muro
Pastor.-—Por su mandado. Juan Montero 2843

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIF EREN TES DEPENDENCIAS
DfcL ESTADO I NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DB LAS 

PROVINCIAS.
MADRID. Ayer, sabado, se celebró en la quinta  de 

la señora Condesa del Montijo una de esas fiestas que en 
cantan á la buena sociedad de Madrid y prueban á la 
vez su cultura. Repitióse la representación de la linda co
media de Alfredo de Musset, titulada Vn Caprice. Cuatro 
solos personajes figuran en ella , pero cada uno es un 
retrato acabado, y el conjunto un lindísimo cuadro do 
costumbres, en el cual hasta los más secundarios de ta 
lles están esmeradamente apurados y coloridos.

La Duquesa de Alba, en su gracioso y spirituel papel 
de Madame de Lery , nos hizo adm irar  una de aquellas 
damas francesas cuya causerie constituye el principal 
ornamento de ja sociedad parisiense. Linda . s im pá
tica , insinuante , á veces sensible , á veces burlona, 
en alguna ocasión , en f i n , severa, llevaba á su placer el 
nudo dramático, y arrebataba el Ínteres de los especta
d o r e s , los cua les’ si hubieran podido, habrían  añadido 
de buen grado á la diadema ducal de la bella dama la co
rona de laurel de la inspirada artista.

Menos lucido, aunque no menos difícil, el papel de 
Matilde fué interpretado por la Marquesa de Molins, que 
por primera vez daba un paso en el arte  dramático: su 
voz dulce y melancólica, su semblante impresionable á 
h  vez v se ren o ,  su ademan digno y apasionado, re tra
taban bien á la esposa que ,  vivo aun el fuego del amor, 
siente el primor soplo de lo.s celos. Si las glorias de la es
cena pudieran halagar como tales á quien por oíros 
senderos se dirige , cierto que estas dos nobles damas pu 
dieran estar satisfechas con el mero hecho de no desme
recer teniendo tan próximo al maestro reconocido de 
este a r le ,  el insigne poeta D. Ventura de la Vega, que 
desempeño el papel de Mr.de Chavignv. ¿Pues qué diremos 
del Duque de Fernandina,  que en un papel de criado y 
con pocas palabras supo cautivarse la atención y los 
aplausos del auditorio'.'* Actores como él se hallan pocos: 
criados tan buenos ojalá no escasearan tanto.

El juguete dramático «Por un reloj y un sombrero» 
terminó la tiesta con contentamiento  y aplauso general. 
La linda señorita Doña Sofía Valera representó  con tanta 
gracia y naturalidad el papel de criada , que no habia 
entre ios espectadores quien no envidiase la suerte  de 
Silvestre, su compañero; pero este papel lo había toma
do á su cargo el Sr. Murillo, que acaeditó ser tan torpe 
criado cual solo puede pintar lo un hábil artista. El celoso 
y enamorado D. Jaime hallo un fiel y simpático in térprete  
en el Sr. D. José Alvarez Sotoinayoix El fisgón portero Ambrosio, uno fidel¡simo en D. Rafael Merry. El socarrón p r i 
mo Villarragut en el Sr. Duque de Alba, y hasta el flemáti
co v rubio relojero aleman en el Sr. D. Antonio Bejarano: 
presididos todos y animados por «aquella misma Duquesa 
de Alba, que después de recorrer  los elegantes bailes 
de P a r i s ,  como dama del gran m u n d o ,  en Vn Caprice, 

‘ vino, en este fin de fiesta, á presentarnos una de las más 
inocente^ enamoradas y comunes señoras de la clase media 
madrileña. Para o b ra r  así se necesita algo más que afi
ción , es menester verdadero talento artístico. Reconoció
lo así aquel público aristocrático en verdad y elefante 
peí o no l ison je ra , pi ortigando aplausos a la compañía 
v plácemes á la Condesa del Montijo que tales prodigios hace. °

Sí, que tiene prodigios la galantería ,  como el amor v 
el denuedo: y son sin duda de este género el haber im
provisado un oasis en medio de las áridas llanuras de 
Madrid ; el haber reunido una numerosa y escogida so
ciedad en tiempo de la general emigración; el haber "en 
fin, creado una compañía de verdaderos é inspirados ar  
listas con personas tan ajenas al teatro y á sus emociones.

De un periódico de Andalucía trasladamos los simúem 
tes apuntes necrológicos relativos á una  persona cuva per- 
dida deploramos sinceramente. Cuantos hayan ‘ como 
nosotros, tenido la honra de cult ivar el trato ameno v 
bondadosa amistad de la Sra. P r in c e s a  V iuda de  A n g io n a  
apreciarán debidamente , porque no podrán menos de 
participar de él,  el sentimiento que ha dictado las s im ie n tes líneas: *

«El dia 21 del corriente ha fallecido en la ciudad de 
Cádiz, después de una laiga enfermedad, la Excma seño
ra Dona Mana del Rosario Fernandez de Santil lan y V-fi 
divia, Princesa viuda de Angiona, Marquesa de Javál 
quinto, Dama de honor de S. M. Ja Reina, &c. &c. El que 
consagra á su buena memoria estos cortos renMon^s 
muy part icular  amigo y admirador de la finada, no des
conoce, á la verdad, cuán corta importancia suele dárseles 
a esta clase de apuntes necrológicos, que casi siempre solo 
significan un tributo de la amistad ó do la vanidad de ¡os 
que sobreviven, y ciertamente no los escribiría si las cir
cunstancias especiales de esta ilustre señora si la santidad 
de su fin, digno término de su piadosa y apacible vida, no 
ha hieran sido la edificación de los deudos v amibos que 
la han acompañado y asistido hasta su postrer momento 
Con una bondad innata, y dotada de un carácter espansi- 
vo y jovial, amaba la sociedad; amaba con efusión á sus 
amigos; aborrecía la maledicencia; se condolía de todos 
los sufrimientos; era generosa y leal,  resplandeciendo en 
cuantas cualidades se derivan de un corazón apasionado 
y excelente. Las gentes de Sevilla, donde tenia su casa v 
residencia, no dejarán de recordar que el anuncio de sil 
llegada después de cualquiera de los frecuentes viajes que 
por puro  recreo se complacía en hacer, era un anuncio 
de nuevas fiestas y funciones ofrecidas constantemente á 
sus amigos , y ninguno de éstos se hubiera podido imagi
nar  que quien tanto parecia am ar  la vida y tanto d isfru
taba de ella,  m uriese , no solo con una perfecta confor
midad cris t iana,  sino con el inefable gozo de los escocí — 
do.s, contando por siglos las horas de su prolongada y 
dulce agonía sin otro afan que el de comparecer ante el 
Hacedor Supremo ni otra sombra que empañase fugaz
mente ehta celestial alegría, que el separarse para siem
pre de las diversas personas que le fueron tan queridas 
A todas, agonizante ya , las fué llamando una á una * de 
todas se despidió con animo tranquilo; á onda cual le en 
fregó una memoria de su afecto, y terminados estos actos 
que tan honda huella y perpetuo recuerdo han dejado en 
los contristados ánimos de los que la rodearon, envió su 
alma al Criador con el reposo que le da al justo una p u 
rísima conciencia. Séale la tierra ligera.

Puerto Real, 21 de Julio de 1857— Mírruel de Carvajal y Mendieta.»

hstado sanitaria .— El calor llegó en esta última se m a 
na  a un  extremo que ra ras  veces se observa en la corte 
aun  e n j o s  estíos más rigurosos:  el termómetro d eR eau -  
m u r  señalo a n sombra 33», cuya tem pera tura  es más 
fo ív i '1 pi , °!;K-0S I 11® cío la zona templada en que 
Ifi n .nl’T  E‘ b f ro9m? ' ro ,e s tu v o  en la sequedad v á las
t L A n i f " T i ' % , " ! ine;'s :  los vientos más constan- fes soplaron del Este, del M idesle , del Sur y del Sudoes

t e , y la atmósfera por lo regular so halló despejada, a u n -  
q< e hubo algún dia en que no faltaron celajes y ráfagas.

Se observaron con frecuencia , así las calenturas gas- 
tricas y biliosas, como las intermitentes, cuotidianas v 
tercianas e;i que terminaron muchas de las primeras. Si
guieron en número las irri taciones gastro-intestinales, que 
se presentaron bajo la forma, unas veces de dolores de 
vientre y do d iarreas ,  y otras de cólicos biliosos y n e r 
viosos, que pusieron en compromiso la existencia de los 
enfermos: sin em bargo ,  todos los que hemos visto así 
en el hospital como en nuestra práctica particular, se sal
v a r o n , aunque no sin tener que acudir al Opio y  á los 
baños generales templados. Las congestiones al cerebro 
pulmones é hígado no fueron r a ra s ,  y algunos su c u m 
bieron á ellas á pesar de las medicaciones más oportunas 
y enérgicas que aconseja la ciencia. Por ú l t im o , también 
so observó algún caso de viruela y sarampión , par t icu
larmente en los n iños,  pero te rminaron felizmente. { S i glo medico.)

MELILLA  , 20 de Julio—La guardia  de la kabila de 
Mazuza pasó los dias 11, 12 y 13 al frente de esta plaza 
sin la menor novedad; y aunque se habia dicho que po n 
dría el canon, no tuvo efecto es !e hecho, sino que se con
tentó con hacernos algunos disparos de espingarda desde 
los ataques. Hoy se vuelve á hablar  de nuevos proyectos 
de hosti l idad: se dice que van á reunirse tres kabilas para 
hacer jugar  tres cañones contra nuestra  fortaleza por es
pacio do nueve d ias ,  y no sabemos por q u é ,  aunque 
siempre el motivo principal suele ser  la envidia que se 
tienen los moros entre  sí. Todas las kabilas quieren ser 
amigas de la plaza , pero todas quieren ser solas y lle
varse solas el dinero de sus habitantes  en cambio de sus fruslerías.

Por lo demas esta plaza mejora más y más cada dia, 
gracias al celo é inteligencia con que impulsa todos sus 
ramos su inmejorable Gobernador Sr. Morcillo. En la ac 
tualidad se está fijando por cuenta  de la Municipalidad 
una farola giratoria, que empezará á funcionar dentro de 
muy pocos dias con gran ventaja para la navegación de 
estas peligrosas costas. (Diario mercantil de Valencia.)

Dos vecinos de Paréis (Cataluña) han acudido al Ca
pitán general manifestando haber hallado un método p i r a  
la extinción de la enfermedad de las vides, conocida con 
el nombre de Oidium T u k ery , presentándose en conse
cuencia á optar al premio ofrecido por Real decreto de 3 
de Febrero de 1854. Estos sujetos aseguran que la enfer
medad proviene de una multidad de insectos que van á 
invernar, fabricar los nidos y depositar sus huevos en las 
cavidades y grietas formadas por la corteza seca de las 
mismas vides. Para preservar ú éstas de la enfermedad, 
basta en su concepto limpiarlas con un  cuchillo hasta una 
pulgada dentro de tierra, quitándoles su corteza seca ex te 
rior, lavándolas con una disolución de jabón blando h e 
cha con una parte de dicho jabón y 16 partes de agua, 
í Diario de Zar  a noza. :

FERROL, 2 í  de Julio .— La máquina de vapor que los 
Sres. Fernandez y Ventosa esperaban de Inglaterra para 
auxil iar los trabajos de su interesante fábrica de harinas, 
situada en el puente de Jub ia ,  ha llegado ya, y se están 
haciendo las olaras y preparativos necesarios para m o n 
tarla. Con este nuevo elemento , mayor será su im por tan 
cia y mayores también las remesas que pueda seguir  ha
ciendo á América de las harinas superiores, que compiten 
con las de las mejores fábricas de Castilla, ademas de 
atender  al consumo de este pais.

Colocados ya los aisladores en los hilos del telégrafo 
eléctrico de esta estación, deseamos el momento eii que 
el Ferrol pueda principiar á desfrutar de este veloz ele
mento  de comunicación.

Las obras del nuevo mue'le  que se va á levantar en 
este puerto van presentando cada dia un  aspecto más li
sonjero. Se acumulan los acopios de piedra de excelente 
calidad ; y habiendo venido dias pasados el Ingeniero de 
la provincia Sr. Bellon á demarcar la línea , se están 
abriendo ya las zanjas para echar los primeros cimientos 
de esta interesante  obra , tan íntimamente enlazada con 
las de las carreteras general y provincial, que también 
están en construcción, y cuya pronta conciusicn tanto 
anhela este pais para el desarrollo de su agí ¡cultura, i n 
dustria  y comercio en el momento que el puerto del 
Ferrol salga del aislamiento en (píese encuentra.

La fiesta que la fábrica nacional de cobraría de Jubia 
h i celebrado este año á San Juan Gualberto  , patrón de 
su capilla, estuvo brillante. Celebróse la función á toda 
orquesta ; salió el Santo en procesión por  el paseo que 
hay hasta la entrada del establecimiento , y desde las 
cinco de la ta rde el hermoso patio que hay al lado dei 
j a rd ín ,  frente á la casa de la Dirección, presentaba un 
sorprendente y magnífico golpe de vista, concurriendo 
los jóvenes de todas clases y condiciones al baile que se 
dió en aquel pintoresco lugar. De noche hubo profusión 
dp variados fuegos artificiales, y se elevó un globo nereos- 
tático con toda felicidad, concluyendo el baile á las d o 
ce. Porción de jóvenes de este pueblo fueron á d is f ru ta r  
de tan animada función, aprovechando el delicioso dia 
que tanto contribuyó á embellecerle.

En la torre que so halla á la entrada del arsenal de 
los diques de este departamento naval se están haciendo 
los preparativos necesarios para colocar un nuevo reloj 
que susti tuya al actual. Tendrá c in t ro  esferas, que o c u 
parán los cuatro lados de la torre, las cuales estarán i lu 
minadas da noche. Siendo, como es, este reloj principal 
que sirve á los arsenales y á  la población del centro, esta 
mejora es de suma utilidad.

El dia 21 sahó por las calles principales de esta plaza 
la rogativa pública mandada celebrar  por el estado i n teresante de S M.

Las obras de estos arsenales continúan con notable 
actividad, especia lmente las del armamento  del navio 
Bey Francisco de Asís y fragata Berenguela. La Dirección 
general de la Armada, por orden de 10 del actual, anuncia 
para el dia 24 de Agosto próximo el remate del acopio de 
la madara necesaria para la construcción de una f raga ta 
de hélice del porte de 31 cañones y fuerza de 500 caballos 
y una goleta, también de hélice y fuerza de 80 caballos,que 
deben construirse en este arsenal á la vez de otras cons
trucciones iguales que deben hacerse en los dep a r ta m en 
tos de Cádiz y Cartagena, con solo la diferencia d e q u e  
la fragata señalada á Cádiz tendrá la fuerza de 600 c a ballos.

Ayer entró en este puerto  el vapor Santa Isabel, p r o 
cedente de Yigo, trayendo á su bordo al Brigadier de la 
Armada Sr. Pavía , que fué á pasar la revista de Inspec
ción de guarda-costas y ¡matriculas de m ar  á las Rias-  Bajas. i Aurora del Miño,'

M ERCADOS ESPAÑOLES.

Ca r t a g e n a , 47 de Julio.—Trigo, fanega, á 69 rs. Celiada , i d . , á 25.
Maiz , i d . , á 53.
Garbanzos, a r r o b a , á 37.
Arroz , i d . , de 28 á 50.
Aceite, i d . , á 62.
Vino , i d . , á 36.
A guardiente , i d . , á 82.
Vaca , libra , á 2-12.
C a rn e ro , i d . , á 2-12.
T o c in o , i d . , á 3-78.
C on cen taina  , 20  de Julio .—Los labradores siguen 

afanados en la trilla y recolección del trigo, del que han 
tenido una regular  cosecha y de muy buena calidad.

Los precios de los frutos en este mercado s o n :
Vino , á 13 rs.
Idem para quem ar  , á 8.
Aguardiente , á 44.
Aceite , á 52.
Trigo, á 22.
Panizo, á 17.
Linaza , á 19.
Co r u ñ a , 28 de Julio.— Aceite de olivas, á 53 rs a r roba.
Aguardiente de Holanda , á 118 ps. fs. pipa.
Idem anisado , á 93 id.
Idem caña , á 77 id.
Arroz , á 112 rs. quintal.
Azúcar blanco regular ,  á 80 rs. arroba.
Idem quebrado ,  á 70 id.
Cacao Caracas, á  69 ps. sencillos fanega, 
ídem Guayaquil , á 44 id. id.
Café, á 19 ps. fs. quinta!.
Canela de C edan , á 22 rs. libra.
Idem de Manila, á 8 rs. id.
Cueros al pelo de Buenos-Aires, á 58 cuartos libra. 
Idem de Islas, á 50 id. id.
Harina de Castilla de primera , á 25 rs, arroba.
Idem de seg un da , á 22 id.
Idem de tercera , á 19 id.
Jabón de Málaga, á II y cuarto ps. fs. quintal gallego. 
Idem de Sevilla , á 12 y medio id. id.
Vino catalan, de 40 á 50 ps. fs. pipa.
Trigo, de 19 y medio y 20 rs. ferrado.
Cebada, á 13 y m ed io ‘id. id.
Centeno, á 14 id. id.
Maiz, á 15 y medio id. id.
I de m , 2 9 .— Aceite de olivas, á 54 rs. arroba. 
Aguardiente de Holanda, á 116 ps. fs. pipa.
Idem anisado, á 100 id.
ídem caña , á 78
Arroz,  á 112 rs. vn. quintal.

Azúcar blanco superior  á regu lar ,  á 80 rs. arroba. 
Idem quebrado , á 70 id.
Cacao Caracas, á 62 ps. fanega.
Idem Guayaquil , á 44 id.
Café , á 20 ps. fs. quin tal.
Canela de Ceylan , á 22 rs. libra.
Idem de Manila , á 6 y medio id. id.
Cueros al pelo de Buenos-Aires , á 60 cuartos libra. 
Idem de Is la s , á 50 id.
Harina de Castilla de p rim era  , á 27 rs arroba.
Idem de segunda , á 25 id.
Idem de te rcera , á 19 icL
Jabón duro  de Málaga , á II y un cuarto  ps quintal 

gallego.
Idem de Sevilla , á 12 y medio id.
Vino cata lan , de 41 á 60 ps. pipa.
Trigo , á 19 y medio rs. ferrado.
Cebada, á 13 id.
Centeno, á 10 y medio id.
Maiz , á 13 id.
Grasa de sardina , á 86 ps. fs. pipa : escasea,
Jerez, 29 de Julio.— T r ig o , de 51 á 57.
Cebada, de 24 á 26. 
l iabas, de 44 á 45.
Garbanzos , de 90 á 130.
Alpiste, de 52 á 60.
A rbejones , de 56 á 57.
Málaga , 4 de Julio.—Cebada del país de prim era ea~ lid ad , de 30 á 34.
Idem navegada, según calidad , de 29 á 30.
Maiz del pais , de 62 á 66.
Idem nevado, de 55 á 60.
Garbanzos de primera calidad, de 124 á 151,
Idem de segunda id., de 115 á 130,
Idem de tercera id.,¿ de 100 á 116.
Habas ta rragonas,  de 48 á 50.
Idem m azaganas , de 38 á 40. 
ídem m e n u d a s , de 40 á 42.
Y eros , de 54 á 59.
Alpiste , de 110 á 115.
Cajas de lechos , de 70 á 80,
Idem racim os, á 60.
Pasa larga , de 30 á 36.
Idem Cristina, á 38.
Idem legía, de 20 á 28.
Idem escom bro ,  de 36 á 38.
Idem braña , á 36.
Higos blancos , de 14 á 20.
Idem verdejos, de 12 á 15.
Almendra la rg a ,  de 120 á 130.
A lmendrón, de 55 á 76.
Precio del aceite en el mercado , á 47 rs. arroba.
S a n ta n d e r ,  27 de Junio . — H arinas, al precio de 28 

reales a rroba ,  con la adición de ser de trigos de Castilla.
Este mismo precio sostienen con firmeza los vendedoras,
según informes.

Segundas. La venta de estas clases ha sido encalmada 
en la sem ana última, y limitada únicamente al consumo 
local en m uy corta escala. Los panaderos, deseosos de 
abandonar  por completo las harinas ex tran je ras ,  hacen 
esfuerzos por adquirirse las españolas á precios arreglados; 
pero el máximum  señalado para la venta del pan "no les 
permite comprarlas á los preciosde 24 y 24 y  medio r e a 
les arroba que piden los tenedores.

TRIGOS. Nada más de particular ha ocurrido  en este 
artículo que la venta de dos part idas ,  clase b lanco , b u e 
no, de E uropa,  y  sin olor alguno, las cuales nos consta 
que han sido cambiadas por harinas de primera. Lo que 
no podemos decir  es pl precio y condiciones particulares 
por haber sido reservadas. Se han ofrecido algunas otras 
partidas más inferiores.

Los precios de este grano se encuen tran  firmes 
y sin variación desde nuestro aviso último, gracias al 
pedido de la costa que ha desahogado g randem ente  la 
afluencia de existencias. Ahora qne se conoce la im por
tancia de este articulo en la m o n ta ñ a , puede calcularse 
el déficit en la cosecha dei pais, s i , como desgraciada
mente aparenta, continúan faltando las aguas,

CEBADA. La poca exis tencia que aquí hay parece 
que se detalla lentamente alrededor de 30 rs. fanega , pre
cio que no se pagaría hoy , ni con mucho, una "partida 
regular  por las noticias de abundancia  que todos los días 
vienen de Castilla.

AZÚCAR. Nuestro mercado ha continuado inactivo 
durante el curso de la semana con respecto á las o p e ra 
ciones de este dulce, notándose cada vez mayor rep u g 
nancia en los detallistas á en t ra r  en ajuste por ninguno 
de los varios cargamentos con que cuenta la plaza exis
tentes en p r im eras  manos, atribuyéndose esta desan im a
ción principalmente á la falta de pedidos de las p ro v in 
cias del interior, y por consecuencia el despacho del a r 
tículo que en el dia es por demas insignificante. Los p re 
cios, sin embargo, no han experimentado variación digna 
de mencionarse, pudiéndose co t izaren  partida, según cla
ses y surtido, desde 60-70 hasta 68-78 rs. arroba.

CAGAOS. Aunque encalmadas todas las procedencias 
de este rico fruto, los precios siguen m uy  sostenidos por 
sus detentores,  cotizándose los superiores de Caracas 
desde 56 á 57 ps. quinta l ;  54 á 55 los buenos,  y de 50 á 
52 los regulares é inferioras;  Carúpanos desde’ 48 á 49: 
Guayaquil  de 41 á 41 y medio, y Criollo desde ,39 á 40.

A G U A R D IE N T E  DE CAÑA Y ROM. Sabemos la ven
ta de unas 70 pipas de estos espíritus, según informes, 
á 90 ps. frs. respectivamente, aunque no podemos asegu
rarlo: pero atendiendo á que hoy se conseguirían á "es
tos precios y que hace dias se detallan, así no es aventu
rado el creerlos exactos.

S evilla  , 27 de Julio.
ALHÓNDIGA.

Precios de los granos del dia de ayer.
TRIGOS.

Fanegas. Precios.  Fanegas. Precios.

36 44 62 57
38 45 90 58
16 47 58 59
38 48 120 60
22 50 130 61
14 51 30 62
30 52 118 64
30 53 116 65

112 54 00 00
126 55 00 00
106 56 00 00

CEBADA Cuatro f. á 26, (res á 29.
Balance del trigo .

Sobrantes del dia a n t e r i o r , 443.— Entrada de hoy, 
1,602.—Total, 2,045.— Venta de h o y ,  1,332. — Existencia 
para  m a ñ a n a , 713.

Aceites.
Precios del dia de hoy en  la Calzada.— Entrada de 

ayer 800 arrobas. —  Aceite nuevo á depósito, á 4 4 % .— 
Endeble sin viruelas á 44 %.— Para fábrica á 45.

Entrada de hoy 492 arrobas.
T a r ra g o n a ,  2 2  de Julio .— Precios corrientes.

Precios. Moneda , A bordo en este puerto. _______________  _________
Aguardiente esp ír i tu  de 35 

grados, je rezana de 68
c u a r t a n e s ..................   208 á 212 Duros.

Id. de 33 3/4 pipa catalana
de 64 cuar tanes   192 á 194 »

Id. de 27 % barr i l  indiano. 27 % »
Id, refinado de 25° pipa ca

ta lana de 64 cuartanes..  . 151 »
Id. Holanda de 19 % grados. 117 á 152 »
Id. anisado de 30 id   205 á 218 »
Id. de 1 9 %  i d .......... ............  127 á 206 »
Id. de 17 % i d .......................... 107 á 128 »
Vino tinto p ropio  para el 

Brasil, portuguesa  de 68
c u a r ta n e s   108 á 112 »

Id. para el Rio de la Plata, 
pipa catalana de 64 i d . . ,  58 á 60 »

En almacén.
Aguardiente Holanda de

19 % grados - .carga  5 1 % á 52 Libras.
Id. refinado de 24 % id   66 % á 67 »
Avellana en  cáscara de peso 

5 a r robas  10 libras saco
de 1 % c u a r t e r a .................. 7 % á  7 %  »

Id. escogida p a ra  Inglater
ra, id   7 % á 8 »

Almendra esperanza en g ra 
no, b a r r i l  de un  quintal
castellano  24 á 24 % »Id. mollar en cáscara, saco
de 1% c u a r t e ra ................... 8 %  á 9 »

Vino dulce Priorato id   17 á 19 Duros.
Id. seco id. id   12 á 16 » *
Id. bajos id. i d .......................  7 á 9 »
Aceite d é la  a rr ie r ía  cuartán . 15 á 15% Reales
Id. del campo i d . , ......................  16 á 16% » ’
Anis ó matalahúga, quintal .  210 á 220 »
Arroz florete, i d   94 á 96 »

Id. de tres pasadas, i d   90 á 92 »
Id. de dos, i d   82 á 84 »
Harina 1.a de S a n ta n d e r , id. 96 á 100 ».
Id. segunda de id. , i d . . . .  . 92 á 94 »
Id. 1 .a de Zaragoza ................ 92 á 94 »
Id. 2.a de i d   80 á 90 »
Trigo candeal de Alicante,

c u a r t e r a .................. ..............  90 á 92 »
Id. jeja , de id. i d ............ 86 á 88 »
Id. tremes de Sev il la , id . . .  » »
C e b ada , i d ........................  30 á 32 »
Habones, i d ......................  36 á 38 »
G arbanzos,  i d .................  86 á 120 »
Habichuelas, id ...............  74 á 80 »
Maiz, i d . . . . , .................. 38 á 40
Duelas de roble americano,

millar , de á   120 á 150 Duros.
Id. de castaño, b o ta d a   48 á 50 Reales,
Aros de madera para p ipas .  80 á 84 »
Flejes, aros de h i e r r o , q u in 

t a l   96 á 100 »
T o rd es t l la s ,  2 2  de Julia —  Ya em piezan  á sen t i r 

se los buenos resultados de la qoseoha de cereales que 
se está recolectando, y aunque  el precio de los trigos 
áqn  no satisfaoe los deseos de la genera l idad , que  creo 
no verán satisfechos ínterin  el nuevo que se presente  al 
m ercado ,  en el que se celebró ayer  se vendió el añejo 
de 64 á 68 rs. fan eg a ; la de cebada de 17 á 18: la de a l -  
P r o b a s  de 22 á 23, y  la de guisantes á 17. Los caldos y 
carnes sin va dación notable,

A ré v a lo ,  21 de J u l io — Trigo añejo, de 60 á 62.
Idem n u e v o , de 50 á 56.
Cebada añeja, de 24 á 26
Idem nueva , de 18 á 20.
Centeno, de 44 á 50.
Algarrobas, de 20 á 22.
Garbanzos, de 70 á 96.
V i g o , 2 2  de Julio.— Precios corrientes  al por mayor 

en almacén.
Aceite, á 55 rs. arroba.
A rroz,  á 130 quintal gallego.
Aguardiente de Holanda , á 110 ps. pipa.
Idem a n í s , á 96 id. id.
Idem caña , á 94 id. id.
Azúcar blanco, á 72 rs. arroba.
Idem q u e b r a d o s , á 65 id. id.
Idem cucurucho, á id. id.
Bacalao de Noruega, no hay.
Café , á 18 ps. quinta l castellano.
Cacao Caracas, á 66 ps. fanega de 110 libras.
Idem Guayaquil á 51 id. id.
Canela . de 28 á 32 rs. libra.
Canelón , á 7 % id. id.
Garbanzos, de 25 á 30 rs. arroba.
Harina de prim era ,  á 27 id. id.
Idem de segunda, á 24 id. id.
Idem de te rcera ,  á id. id.
Jabón de Málaga, á 11 % ps. fs. quin tal gallego.
Idem de Cataluña, á 10 id. id.
Idem de Sevilla , á 13 % id.
Vino de Málaga, de 44 á 50 rs. a rroba  en barri les.
Grasa de s a r d in a , á 80 ps. las 60 vergas.
Palo campeche, de 54 á 60 rs. quintal gallego.
Higos, á 23 rs. a r ro b a :  escasea.
Pasas, á 60 id.
Vino catalan . de 44 á 50 ps. pipa.
Idem de la Rioja , de 38 á 40 id. id.
T r ig o ,  á 18 rs. ferrado.
Maiz, á 14 % id. id.
Habichuelas b lancas ,  no hay.
Idem de co lo r , id.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico p a r t icu la r  d e  l a  G a c e t a  d e  M a 

d r i d , —  París, 2 de Agosto de 4857. — Londres 4 . a—La Cá
mara de los Comunes ha votado la segunda lectura del bilí 
sobre el divorcio p o ru ñ a  mayoría de 208 votos contra 97, 

FJ Príncipe Napoleón está de vuelta.

D uran te  la sesión del 20 de Julio de la Cámara  
de los C omunes recibió Lord P a lm erston  n ot ic ias  de  
la india, é inm edia tam ente  las com un icó  á la A sam 
blea. Dichas notic ias no confirman ni los tem o
res ni las esperanzas  que se hab ían  concebido,  
Delhi se sostiene todavía ,  y no se logrará su  ren d i
ción sin nu evos  refuerzos, co n 'ta n to  m a y o r  motivo,  
cuanto  qu e  se cree que el ejército de B engala  es 
cóm plice  en la insurrección. Los de Bom bay y 
M ad ras ,  por el contrario, perm a n ecen  fieles.

La ses ión de la Cámara de los C omunes, qu e  dió 
principio con el d iscurso  de M. D israeli relativo á los 
asuntos de la In d ia ,  term inó  aprobando  una deter
minación m u y  acertada, y tal como se debia esp e
rar en las c ircu nstanc ias  actuales:  votóse por una
n im id a d ,  á propuesta  de Lord John R u s s e l l , un  
m ensaje á la Reina para asegurar á S. M. que la 
Cámara sostendrá u n á n im em en te  al Gobierno en la 
adopción de cu a n ta s  m edid as  sean  necesa r ia s  á fin 
de reprimir la in surrección de la India  y  restablecer  
satisfactoria y durab le  tranquil idad en  aquella parte  
im portantís im a d ú  Imperio británico.

El 16 reinaba gran  efervescencia  en  cási todas las 
provinc ias  del Noroeste de Bengala: en  Calcuta ha
b ían sido desarm ados los reg im ientos  in d íg e n a s :  se  
halla in terru m p ido  el servic io  de correos en  m uchos  
puntos.

A n u n cian  de Londres el 29 de Julio qu e  se con
firma el despacho referente á la India  que ha recibido 
el Gobierno. Este  parte añade qu e los rebeldes han 
sido com pletam ente derrotados en  diferentes salidas 
delante  de Delhi.

En Calcuta y Barrackpoor los ci payos han sido 
desarm ados sin oponer res is tenc ia .

Se habla  tam bién  de la destru cc ió n  de  la escua
dra china, perd ien do  ú n ica m en te  los in g lese s  en esta 
victoria 83 hom bres entre m uertos v  heridos.

De Munich , con fecha 2 8 ,  e s c r ib en  qu e  acaba  
de d e sp o sa r se  el P r ín cip e  heredero de Nápoles con  
la hija menor del D uque Maximiliano, herm ana  de  
la Em peratr iz de A ustria .

Leemos en la Gaceta  de los Tribunales  de Paris:
«A nunciam os ya que term inado  el su m ario  in s 

truido por el Sr. C a m u s a t -B u se ro l le s , éste  dictó pro
v id enc ia  declarando en estado de a cu sación  á los siete  
reos procesados como autores del delito de p a r t ic i
pación en u n  complot fraguado para atentar  á la 
vida del Em perador. En el Tr ibu nal  de acusación  
recayó tam bién auto, en v ir tu d  del cual pasaron á 
disposic ión  del tr ibunal de Assises  del Sena  los su 
jetos s ig u ien tes  :

Pablo Tibaidi.
José Bartolo!ti.
Pablo Grilli ,  álias Jaro.
José Mazzini.
A lejandro A ugusto  Ledru-R ollin .
Cayetano Massarenti.
F ederico Campanella.
Contra los cuatro últim os se procede en re

beldía.
«Estos reos comparecen ante el Tr ibuna l  m en

c ion ado , acusados de haber propuesto y  decidido 
l levar á cabo el cr im ina!  proyecto de a tentar  contra 
la vida del E m p e ra d o r ,  dando pr incipio  por actos 
externos  á la ejecución de un delito prev isto  y cas
t igado en el art. 89 del Código penal.

»Este proceso, en  cuanto  á los tres culpables  
p resen tes ,  se som eterá du ran te  la prim era mitad 
del mes actual (se d ice  (pie el dia 6 )  al Jurado 
presid ido por el Sr. Vanin. Los ausentes  serán juz
gados conforme á las proscr ipciones legales  en mate
ria de contum acia .»

El Ministerio público  pronunciará la a c u s a c i ó n  
en  esta causa. Esperam os al dia de la vista para 
dar á conocer el cum ulo  de c ircu n stan c ia s  que tie
nen  ínfima conexión con este g ra v e  asunto. P ° r



ahora nos lim itarem os á in d icar a lgun os hechos g e 
n erales que s irven  de base á la acu sación .

»En los prim eros d ias de Junio llegó á noticia de  
la policía la p resencia  rec ien te  en  P aris de m uchos  
ita lianos p ro ced en tes de Londres , donde hab ian e s
tado en in te lig en c ia  con M azzini y otros m iem bros  
del com ité cen tra l europeo. El 10 del d icho m es se  
in tercep ta ro n  tres cartas de G en ova , escr ita s  por 
M azzin i. una de ellas d ir ig id a  á G am panella . cola
borador de aquel en la redacción de la I ta lia  de! 
Pópolo ; otra á M assarenti, y la tercera , que co n te
nía pocas lín eas , á T ibaldi.

Iín la d ir ig id a  á C am panella M azzini da in str u c 
cion es qu e parecen  referirse  á la in ten ton a  de Ita
lia , y añade qu e sobre todo im porta  pen sar en el 
a su n to  de P a ris , qu e era el m ás u rg en te  y d ecisivo , 
pu esto  qu e en él co n sistía  todo. D ecía adem as qu e  
M assarenti le anu n ciab a  q u e se h a b ia n  presentado  
dos h o m b r e s , que si eran  bu en os y segu ros se les 
en treg a se  d inero para v iv ir  d u ra n te  un m e s e n  Pa
r ís , d ir ig ién d o se  con este m otivo al banquero. T am 
b ién  in d icaba que habia otros dos en aquel m om en
to en  d icha  c iudad  . pero qu e con ven ia  que cada  
uno de estos g ru p os obrase con in d ep en d en cia  ab
soluta. F in a lm en te , term inab a m an dando u n as pa
labras de recom endación  para la ca lle  N euve-M én il-  
m o n ta n t, en donde se en con traría  m aterial.

»Iban d estinadas estas pa lab ras de reco m en d a 
ción á T ib ald i, que v iv ia  en  d icha  calle. H abiendo  
sido d eten id o  éste. *e ocu paron  cinco pu ñales v 20  
pisto las cargadas.

»La carta  de Mazzini á M assarenti con ten ia  in s 
truccion es análogas á las de la escrita  á C a m n a -  
nella .

»E n la d ir ig id a  por el p rim ero  á T ibaldi reco
m endaba á dos hom bres q u e debieron  en treg á rse la , 
aseg u rá n d o le  que podía tener en tera  confianza en  
los m ensajeros.

aEran estos B artoloti y G rilli re c ien tem en te  l le 
gados de Londres, don de hab ian  tenido frecuentes  
con feren cias con M azzini án tes de la sa lid a  del u lti
mo para G énova.

»El dia en  q u e fué deten id o  T ib a ld i, G rilli y  
B artolotli se p resen ta ro n  en su  dom icilio  donde les 
cupo igual su erte  qu e al prim ero

a P arece qu e la su m aria  in stru cc ió n  hajdado por 
resultado la ocupación  de una nu m erosa  correspon
dencia  q u e  confirm a las in d ica cio n es halladas en  
las tres cartas in tercep ta d a s el 10 de Jun io . En una  
d e d ich as c a r ta s , un  acusado rep ren d e la n eg li
gen cia  de uno de sus có m p lices d ic ién d o le  qu e el 
viejo  se  queja y él está  m u y  descontento.

» Bartoloti en su  in dagatoria  ha hecho im portan
tes revelac ion es, declarando que tuvo dos e n tr e v is 
tas en L ondres con Mazzini y con un francés, que dice  
llam arse L ed ru -R o llin  , y qu e seg u id a m en te  le en 
viaron á Paris con su  com patriota  G rilli. en co m en 
dándole, ñ o la  ejecución  del atentado contra el E m 
perador, sino  el cargo de estar con sta n tem en te  al
rededor de las T u llerías para esp ia r  cu ánd o s a -  
Jía S. M.

»D espues de repetid as n eg ativas, G rilli m an ifestó  
que pu esto  que Bartoloti habia confesado esto , le  
dejaba lib re de su  ju ra m en to  y tam bién  confesaría  
de p lano; así lo ha verificarlo respecto  al objeto de 
su v ia je  y á la orden qu e habia recib ido de a ten 
tar á la vida del E m perador. Para probar la v er 
dad de su s aseveracion es in d icó  el s itio  en que h a 
bía ocultado dos p u ñ a les que T ibaldi Je entregó para 
él y Bartolotti. E stas arm as se  hallaron efec tiv a m en te  
en el lugar d esign ad o  por G rilli.

» A cuantos cargos se le han d irig id o  ha co n tes
tado T ibald i con absolu tas denegaciones. E ste  es 
obrero m ecán ico  resid en te en P a ris  hace a lgun os  
años. »

A U S T R IA .— Viena, 2 4  de Julio .— A pesar de las in
dicaciones hechas por El l  ni verso referentes á una su- 
supuesta nota de Francia, Prusia, Rusia y Cerdeña . di
rigida contra el Kaiuiakan de Moldavia, la existencia de 
dicho documento es todavía muy dudosa igualmente que 
los detalles anunciados sobre la deliberación del Minis
terio do Oonsíantinopla en este asunto. Asimismo es in
exacto que el Sultán haya solicitado, como supone La  
Patr ia . para el caso en que la comisión europea se de
clare en favor de la u n ió n , que se le permita desig
nar el Príncipe que ha de reinar en Romanía. (Gaceta 
de Correos.)

PRU SIA .— Berlín , 27 de Julio.—Sabido es que el Go
bierno prusiano publicó en El Tiempo su aprobación de 
la conducta del Barón de Richtofen, nuestro represen
tante en los Principados. Se acaba de dirigir á este Diplo
mático una instrucción especial en la que se le vuelve ó 
manifestar la satisfacción del Gobierno, encomendándole 
al mismo tiempo que continúe adhiriéndose á la marcha 
de Francia y Rusia, y que se oponga á que el Kaimakan 
Vogorides coarte la libertad en las elecciones.

El Emperador de Rusia ha suspendido su marcha 
hasta el 28 con objeto de saludar á la Reina de Grecia, 
que llegará dicho dia. La Emperatriz viuda, la Princesa 
Cecilia de Badén, su hermano el Príncipe Guillermo y el 
Gran Duque MigueUsaldrán el 30. El Rey de Hannover 
el Gran Duque de Mecklemburgo Strelitz y el Príncipe 
de W asa han llegado á Postdam.

El aniversario de la fundación del batallón de Cadetes 
se celebró ayer en esta ciudad con asistencia de la Corte. 
(Correspondencia particular de flavas.'

RU SIA.—San Pelersburgo, 21 de Julio.— El G obier
no ha concedido el exequátur  al cónsul de Inglaterra en 
Arcángel, el Sr. Ch. Remmy, y al de Hannover en Crons- 
tadt, el Sr. Ch. W irbóg, ambos súbditos rusos.

Ahora nadie se cura aquí de la política. La Comisión 
que gobierna en nombre del Emperador despacha ún i
camente los asuntos ordinarios. El Duque Constantino se 
ocupa en pasar revista á la escuadra del Báltico, adop
tando al propio tiempo algunas medidas para establecer 
en Rusia las mejoras que ha tenido ocasión de observar 
en su último viaje al extranjero. [Id.)

SECCION GENERAL.

UNA GRANJA MODELO EN EL ASIA MENOR.
En estos momentos parece que la Europa se inclina 

hacia el Oriente por un movimiento que tiene apariencia 
de irresistible. Al paso que !a guerra, los viajes y las nue
vas relaciones comerciales nos abren las puertas de este 
pais, que algunos años atras no conocíamos sino de una 
manera incompleta, aprovechamos con ardor dichns relaciones para establecernos en é l , y llevar allí lo  ̂ usos, 
las costum bres, la industria y ios procedimientos perfec
cionados en las naciones de Occidente. El espíritu de ex 
pansión que en tan alto grado caracteriza á la raza anglo
sajona, tiene sus representantes en aquel país como en 
las colonias más rem otas, y los convierte en trabajadores que abren cam ino, en ajenies que preparan una revolu
ción pacífica que, acaso andando el tiempo y bajo la in 
fluencia de las ideas de Europa, renovará la faz de aque
lla parte del m undo, que puede considerarse corno cuna 
fiel género humano, y cuya inmovilidad se ha conservado 
hasta hoy al través de los siglos. El espíritu europeo es en 
realidad el único disolvente que puede conlraresíar este 
Espíritu estacionario, carácter especial de los pueblos 
ttiulsumanes, cuya religión así como su política no tienen

base que los dogmas del Koran. Obsérvase este mo* 
^m iento, no solo en la industria , lo cual no debería sor
prendernos, sino también en la agricultura. En las cerca
b a s  de Smirna existe hoy una granja modelo , cuya des
cripción no podrá ménos de ser interesante , porque al

lado de los pormenores técnicos pondremos otros reía ti-  ¡ 
vos al pais ,  poco conocidos de la mayor parte de los e u 
ropeos.

Pero ántes que dejemos ai curioso viajero contar por 
sí mismo los incidentes de su viaje y exponer las obser 
vaciones que su excursión le ha sugerido , bueno será 
decir algo acerca del principal centro d é la  capital en cier
to  modo del pais que vamos á reconocer ahora mismo, 
acompañados de tan inteligente guia.

El comercio de Sm yrna es indudablemente más con
siderable que el de n inguna otra ciudad del Im p e 
rio otomano. Sus productos , su situación y las salidas que 
ofrece á los efectos del comercio han hecho de ella la e s 
tación habitual de las caravanas de Persia ,  compuestas 
casi exclusivamente de armenios,  que casi siempre tienen 
por regla, tanto para su llegada como para su partida, el 
movimiento de los buques extranjeros que frecuentan 
aquel puerto .

En él se hacen negocios im portantes , y para dar una 
idea de ello bastará decir que las importaciones consisten 
por lo general en granos, p ieles,  hierro y manteca , p ro 
cedentes de Odessa y  de T agan ro g , en telas de algodón 
de lana y de seda, en algodón hilado, «azúcar, café, añil, 
cochinil la , palo de tin te ,  hoja de la ta ,  papel, objetos de 
c r i s t a l , queso , vino , rom y aguard ien te ,  que principal
mente suministran Ing la terra ,  Estados-Unidos, Italia y 
Francia. Los productos del pais que se exportan son seda 
en bruto  especia lmente , algodón en r a m a ,  pasas,  higos, 
drogas y goma de muchas clases, agalla , azafran rumí ó 
a lazo r ,  raíz de r u b ia ,  opio, ru ibarbo ,  esponjas, cera, 
aceite de oliva, cobre ,  pellejos de liebre y de cabra v al
fombras de Turquía. El comercio que esta plaza hace con 
el extranjero puede estimarse en 40 millones al añ o ,  y el 
núm ero  de buques que en tran  y salen del puerto anual
mente, sin contar los de cabotaje ni los que hacen la n a 
vegación local , asciende á cerca de 600.

La explotación rural  de que vamos á hab la r  se halla 
establecida cerca de Sm yrna : y según lo que acabamos 
de decir,  cualquiera que sea el desarrollo que le dé en 
lo sucesivo su inteligente prop ie tar io ,  puede asegurarse 
anticipadamente que no dejarán de tener salida sus p ro 
ductos.

Habia yo manifestado!, dice nuestro viajero , el deseo 
de ver alguna de las heredades de tos alrededores de Sm yr
na , y al punto  me invitó graciosamente á visitar su g ra n 
ja de Arab-Tchif ti lick M. B..., rico propietario territorial.

El 24 de Mayo de 1856 entramos después del medio
día en un caigue que debía conducirlos á Corazón de 
León , pequeña al le í situada en la parte selentr ional del 
p ue r to ,  y en la cual nos esperaban las muías. Soplaba el 
imbat ó brisa de la mar, bastante fresca , de lo cual nos 
aprovechamos para lomar un poco de ve la ,  y  el barco 
hendía ráp idam ente  las ondas. Debemos decir que los 
caigues de Sm yrna  son excelentes barcos , y los griegos 
que los conducen m uy buenos barqueros.  Al cabo "de 
media hora habíamos andado unas tres millas, y abo rda
mos á un muelle irregular  formado por la naturaleza más 
bien que por la mano del hombre.

Mientras ensillaban las ínulas tomamos cate en u n  e s 
tablecimiento indudablemente primitivo. El ca le ,  aunque 
según la costumbre oriental no estaba colado ni mezcla
do con leche, no dejaba de ser bueno. Es tradición an t i
gua que Ricardo, Corazón de León, yendo á la cruzada 
desembarcó en este lugar y le dió su nombre.

Aparejadas las muías montamos en ellas. Delante de 
nosotros cabalgaba un  albanes, que era una especie de 
guarda de campo, armado de una  larga escopeta de dos 
cañones que llevaba sobre un  muslo y con la cual estaba 
m uy ufano: en la c in tura  se le veian dos pistolas con la
bores de plata. Detras iba un criado con el bagaje. Nos
otros abrimos los quitasoles , y las mutas tomaron el por
tante sin que tratáramos de conducirlas ni de enseñarlas 
el camino, lo cual hubiera sido un trabajo inútil. Cami
nábamos uno detras de otro formando una sola f i la , por
que los caminos por lo general no son buenos y las m u -  
las tienen el particular instinto de asentar  el pié donde 
no está malo el terreno. íbamos unas veces por pequeños 
desfiladeros, á cuyos lados veiamos viñas y ja rd in es ,  con 
sus casas rústicas formadas de tapias, y "rodeadas m u 
chas de ellas por multitud de h igueras: atravesábamos 
otras u n  terreno áspero y pedregoso , cubierto de floridos 
acebuches;  volvimos á pasar por algunos desfiladeros, y 
llegamos á poco á un  café tu rco ,  construido en el campo 
á la sombra do dos corpulentos ciruelos, uno de los cua
le s ,  cuyo tronco estaba hueco, servia como de cuadra 
para  los caballos.

Seguimos caminando por las orillas de algunos cam
pos sembrados de trigo . que tenían buena apariencia , y 
donde el grano estaba cási en estado de madurez. La co
secha es temprana en este pais, donde se siembra en No
viembre y Diciembre , y se hace la recolección en Mayo 
y Junio.

Estos datos nos hacen conocer que el Asia Menor, si 
se mejorara en ella el cultivo . podría ser un recurso p r e 
cioso para la Europa en los años de penuria ; pues "po
diendo a r r iba r  los cargamentos de cereales á los puertos 
europeos del 15 al 30 de Junio  lo más larde , con tr ibu i
ría con ventaja al sustento de poblaciones , para las c u a 
les tarda la recolección lo ménos seis semanas.

Llegamos después á la vega de Melemeu , que se e x 
tiende por la costa septentrional del golfo de Smyrna. 
Tiene esta llanura cerca de 18 millas de largo y como 
seis do ancho , y se calcula q u e , cult ivándola tocia j podría 
producir trigo bastante para al imentar seis meses á los 
150,000 habitantes de que se compone la población de 
Smyrna.

Están cultivadas cerca de 16,000 hectáreas. Una gran 
parte de este llano pertenece á la familia de los Baltazzi, 
que ha gastado mucho dinero para preservarla de las 
usurpaciones del mar. Los Baltazzi compraron el t e r r e 
no hace 10 años á 93 fr. 75 c. la hectárea: ahora vale 625 
francos cada hec tárea ,  y produce una buena renta.

Llegamos después á una cuesta,  cuya pendiente era 
s u a v e , y desde la cual gozábamos de hermosas v i s ta s : á 
nuestros piés veíamos campos cubiertos de espigas , que 
hacia ondular  el blando soplo de la b r isa ,  y detrás de 
nosotros se extendía el golfo de Sm yrna,  divisándose á 
lo léjos la ciudad y el antiguo castillo que la domina. Á 
poco rato nos hallábamos en un pueblo pequeño, llamado 
Lonjak, donde encontramos una linda jóven griega que 
estaba sacando agua , y nos presentó su cántaro "de dos 
asas , convidándonos á que bebiéramos. Ad pasar por el 
pueblo, y al atravesar el campo oíamos que los que de
jábamos atras nos saludaban con estas palabras: spola-  
t e ,—kali volita—kalo ximerornas: las cuales equivalen á: 
Viva V. mil a ñ o s -b u e n a s  noches— que el dia de hoy sea fe
liz para vosotros. Aquí encontramos también u n  griego 
que iba á caballo, hombre bizarro, fuerte y de estatura 
elevada, que á la sazón era mayordomo de M. B.... y que 
habia hecho sus pruebas años a t ras ,  es decir , en t iem 
pos en que habia la d ro n es , pues ahora no los hay.
Es el caso que dos de éstos, sabedores de que M. B . . . .\ 
tenía que pasar por el pueblo cierto dia, y puestos de 
acuerdo para asaltarle, en traron  con este fin en una casa, 
donde se hallaba el m ayordomo, á quien ataron codo 
con codo. Hecho e s to , pusiéronse á beber r a k i , que es 
la bebida que por allí se usa , y concluyeron por dor
mirse. Mientras ellos dormían consiguió rom per sus a ta 
duras  el vigoroso m ay o rdo m o , y acometiendo á los la
drones, á pesar de no tener a rm as ,  logró matar  á uno 
con una piedra y hacer que huyera el otro. Semejante 
hazaña no dejó de costaría c a r a , porque ei padre de la 
mujer del ladrón muerto estaba al servicio de un  Pacha.
El mayordomo fué puesto en prisión, pero al cabo de a l
gunas semanas se halló de nuevo en libertad mediante 
50 libras síerlinas dadas á la viuda en compensación de 
la m uerte  de su marido.

El sol va á ocultarle: á la orilla del camino se ve un 
turco que se prosterna y  se pone á o ra r ,  vuelta la cara 
hácia el Oriente. Encontramos al paso el esqueleto de 
u n  camello, y algo más alia unos cuantos huesos h u m a 
nos ,  señal para nosotros de que algún peregrino habia 
sido allí robado v asesinado. Estamos ya en la ciudad de 
Melemen; atravesamos una calle y tomando hácia la iz
qu ierda ,  pasado el cementerio , nos reciben con estas 
palabras: «Seáis bien venidos; en trad ,  que la tarde está 
fresca.» Tomamos asiento, nos traje ron agua y dulces, 
nos dieron después café, y por último encendimos cigar
ros , esperando la hora de comer.

La ciudad de Melemen, que es la antigua Temuos, 
tiene 1,500 habitantes , varias mezquitas,  una  iglesia y 
una buena casa, habitada por el Gobernador. Las hab i
taciones por lo general están construidas con t ierra sa
cada del cauce del Hermas, de la cual se hacen unos 
grandes ladrillos de forma oblonga. Estas casas son fres
cas, fáciles de constru ir  y de m ucha duración; pues hay 
algunas que tienen más de un  siglo. La casa en  que es
tamos se compone de 18 aposentos, caballerizas,  edifi
cios y accesorios, y un  gran palio. Vale 100 lib. st. 
í 2,500 fr.) La comarca de Melemen es rica. El terreno 
que se cultiva está valuado á razón de 375 fr. por hec
tárea. La comida se halla dispuesta. Compónese de sopa, 
pescado, carne cocida, asado y otros varios platos; pero 
lo que más me gustó de ella es la carne picada en hojas 
de parra. Tenemos también un  melón excelente. En 
cuanto al v in o , solo hay que decir  que tiene cierto s a 
bor de te r ru ño ;  que es poco agradable al pa ladar ,  y 
q u e ,  aunque no sea un veneno, se sube á la cabeza y  
produce dolor en ella, sobre todo por la mañana.

El 25 á las cuatro y media de la mañana montamos 
en nuestras muías después de tomar dulces, agua y café. 
Atravesamos el pueblo. Todo el mundo se dedica á 
sus tareas. A uno y otro lado de los senderos se 
ven vinas, higueras, olivos, y más léjos se encuentra la 
llanura. Llegamos cerca del rio Hermas, que dista de nos
otros como unos 30 metros. Las muías sin guiarlas saltan 
sobre un  puente volante ,  á lo cual están hab i tuadas :  ti-

j ramos de la cuerda, y nos encontramos en la opuesta 
orilla. Atravesamos otra vez la llanura y llegamos á Bour- 
noujouk, pueblo situado sobre una montaña de roca, G i-  
hralíar de aquel llano y antigua fortaleza de Neonlichon.

Aquí oímos gritos de mujeres, y presenciamos un es
pectáculo no poco extraño. Una mujer turca subida en 
una eminencia de tierra , entre dos campos sembrados de 
trigo, se ocupaba en espantar los gorriones tirándoles 
piedras con una honda y gritando al mismo tiempo. Mu
cho le debían dar que hacer estos ladrones con alas, por
que su número es muy grande y ocultan sus nidos en los 
corpulentos cipreses del vecino cementerio. «Terrible ta 
r e a , dije, debe ser la de dar gritos á los gorriones desde 
la mañana hasta la noche.— No tanto, me contestó mi 
a m igo , como gritar en casa al marido y á los hijos.» Este 
país está bien poblado de árboles. Los grandes plátanos, 
las encinas y los alfónsigos silvestres que le cubren le 
darían la apariencia de "un coto europeo , si aquí y allí 
no se vieran caravanas de carne1 los cargados de m ercan
cías , unas marchando con soberbia y otras detenidas 
junto á los pozos, cuyo número es bastante grande. Sobre 
cada uno hay una piedra hueca, como de tres piés de 
altura, puesta con el objeto de impedir que caigan los 
anim ales, y junto una palanca que por una de sus extre
midades se apoya en la horquilla de un árbol vecino y de 
la otra tiene pendiente un cubo. Tal es la m áquina, to
davía prim itiva, que aquella gente inventó para sacar agua.

Divisamos el mar y muy á lo lejos la isla de M itvle- . 
ne. Delante de nosotros, en el fando de la llanura y so
bre una colina está el pequeño pueblo llamado A rab- 
Tchiftilick. Encontramos tres kavasses ó guardas turcos 
que corren hácia nosotros , tocan el estribo del amo y po
nen las manos primero sobre su corazón y luego sobre 
su cabeza. Después que entramos en el pueblo, se pre
sentaron los habitantes con sus vestidos de fiesta, y ro
deándonos, nos acompañaron hasta la puerta de la casa de M. B....

La granja de Arab-Tchiftilick fué comprada 15 años 
ha en la cantidad de 25,000 frs. por el padre de su a c 
tual propietario. Tiene de cabida 4,000 h ec tá rea s , de las 
cuales se cult ivan en la actualidad 1,600. Hay den tro  de 
ella dos pueblecillos cuya población total no pasa de 
1,500 almas: uno de ellos está al Sur, y al Norte del 
promontorio  se encuentra  el otro , que es el más flore
ciente á causa de estar situado á la orilla de la bahía  de 
Ali-Aga. Aseméjase esta bahía en su forma á una her
radura ;  se halla abierta á los vientos del Noroeste;  tie
ne cerca de 8 millas de largo , 4 de ancho y de 9 á 11 
brazas de profundidad. Está bien resguaclada del Nord
este y del Sudeste. El fondo es a r e n o so , pero no hay en 
él bancos ,  ni escollos, ni n ingún  otro obstáculo que • 
entorpezca la navegación. Smyrna dista por m ar  como 
unas seis ho ras ,  pero hay que" tener cuidado de ap ro 
vechar la b ris \  marítima para poder volver con la b r i 
sa de tierra. Por tierra se va en cinco horas con una 
muía. Es bastante difícil para un europeo el calcular las 
distancias por  medio del tiempo; mas á pesar de esto se 
calcula que un camello anda por lo general tres millas 
por h o r a , una muía seis y un  caballo de posta doce. 
Por lo ciernas, semejante cálculo no puede ménos de 
estar sujeto á variaciones, según la habilidad del ginete 
y el paso de la cabalgadura: nosotros , por ejemplo, ta r
damos cinco horas en ir á Smyrna y seis en  volver. El 
correo que llevó de Sm yrna á Scutari la noticia de la ba
talla de Navarino anduvo las 800 millas que hay de dis
tancia entre uno y otro punto  en 36 h o r a s , es decir, 
cerco de 36 kilómetros por h o r a ; pero es de tener en 
cuenta que reventó muchos caballos.

El cu n in o  de Smyrna á Arab-Tchiftil ick es ,  por de
cirlo así, un camino de nivel en todo tiempo. En ei 
pueblecito septentr ional hay grandes almacenes de pie
dra que pueden contener hasta 18,172 hectolitros de 
granos. Por desgracia no da el autor n inguna noticia 
de la construcción de estos almacenes, que á juicio n u es 
tro deberá part ic ipar  de la naturaleza de los si los,  que 
tan comunes son en  Oriente.)

Hay allí también un buen  muelle  de piedra con un  
fuerte "espolón de madera. Las casas que hoy existen son 
de íapia; pero se trata de formar u n  pueblo nuevo con 
caserío de piedra que abunda mucho, y es de esperar  que 
dentro  de pocos años haya allí una ciudad floreciente. Los 
habitantes todos son griegos: turcos no hay más que los 
guardas ó kavarses y un  empleado de aduanas encarga
do por el Gobierno de recaudar  el 9 por 100 de derechos 
de exportación , quó podrá producir  unos 7,500 francos 
al año.

Hay en esta heredad 1.500 acres sembrados de trigo 
candeal; 500 que se s iembran de cebada y 100 plantados 
de viñas. Las tierras de huertos se componen de 2,100 
áeres. En ellas se sigue el sistema del cultivo alternado.
Se crian 4.000 carneros, 400 cabezas de ganado vacuno 
v 200 caballos.

El pais produce cerca de 18 bushels de trigo por 
cada ác re ,  es decir. 16 hectolitros y 35 litros por hec tá
rea; producto cuya pequenez no puede ménos de ex tra 
ñarse, sobre todo en  una comarca que se tiene por fértil 
en el ’ mismo grado que el Asia Menor. Es evidente que 
los animales que hay en la finca se mantienen  con los 
p as tos , y que la mayor parte  de los cebaderos están per
didos. Cada dos años hay una cosecha, dejando siempre 
las tierras de barbecho el año anterior  y el posterior. 
Este es un  cultivo á la usanza primitiva, que no sería po
sible continuar  si no fuera tan bueno el clima y tan fe
cundo el terreno. Haremos notar  aquí la par te  que tie
nen  en esta m anera  de explotación las plantas secantes. 
Fuera del terreno sembrado de legumbres no vemos, á 
excepción de la cebada, que esté ocupada alguna parte 
de él , ni con forrajes ni  con yerbas ó plantas que se r ie 
guen. No se dice nada de prados, ni de riegos, y áun 
cuando supiéramos que lo restante de la finca estuviese 
destinado para pastos, el silencio de nuestro autor  sobre 
La manera  de cultivarlo nos haria pensar que el ganado 
de la granja tiene que mantenerse con sobriedad, no en 
contrando  sino un alimento poco nutritivo.

Las tierras se a rr iendan , divididas en pequeñas g ra n 
jas de 12, 24 ó 36 hectáreas próximamente , destinadas á 
la siembra de trigo ó de cebada. Una mitad se destina á 
la hortaliza y á las legumbres. El propietario  suministra  
la simiente y recibe la mitad de los productos en frutos.
El Gobierno percibe también en frutos una décima parte  
á título de contribución territorial.

El precio medio del trigo candeal es de 12 fr. ó poco 
ménos por hectolitro. La cuenta de un  arrendata rio  de 
una granja de 30 acres (12 hectáreas! puede hacerse de 
la m anera  s ig u ie n te :

Lib. Sh. Din.C a r g o . _____________ ________
Treinta acres á 18 bushels por 

ácre , 540 bushels ¡196 hectol)
á 3 sh. 6 d ............................. 99 10 »

Quince acres destinados al cu l 
tivo de hortaliza y frutos p ri 
maverales, por  término m e d io . . 45 » »

TOTA L - . 144 10 »

Data. L i b '  Sh■ D ln -

Al p ro p ie ta r io .  .........  . . . .  72 5 »
Al G obierno .  ................... 7 4 5
D i f e r e n c i a . . . . . . . .........................  65 » 5

suma igual . . . . .  144 10 »

La cantidad de 65 libs. que queda á favor del a r r e n 
datario representa su alimento, los salarios y m a n u te n 
ción de sus sirvientes, y en fin sus beneficios.

Por lo general los granjeros toman en ar rendam ien to  
unos 90 ácres, que próxim amente componen 36 hectáreas. 
Para  cultivarlos tiene dos criados, á quienes paga por sus 
salarios 8 libs. st. al año, que, jun tas  con unas 20 libs. que 
le cuesta anualm ente  la m anu tenc ión ,  forman la suma 
de 20 libs. próximamente (500 Ir.) cada año; tasa que nos 
parece m uy elevada, sobre todo si se tiene en cuenta la 
b ara tura  de los géneros alimenticios en esta comarca y 
los hábitos frugales de las poblaciones. Admitiendo, sin  
embargo, esta hipótesis,  puede hacerse la cuenta de sus 
gastos é ingresos de la manera siguiente:

Ingresos. l i b '  Sh- D i n •

Noventa ácres á 18 bushels por
ácre 1,620 bushels , á 3 sh. 6 d. 298 1 0 »

Quince ácres destinados á hortaliza 
y legum bres, á 3 lib. st. cada 
u n o .      . . 135 » »

totaí................     433 10 »

De ellos hay que pagar: 216 lib., 15 sh. al propietario, 
20 lib. y 5 sh. ai Gobierno, 40 lib. á los criados:  queda 
una diferencia de 156 l ib .,  10 sh. que, jun ta  con las a n 
teriores sumas, compone la de 433 lib. y 10 sh.

En cuanto á los carneros se observan las reglas si
guientes el propietario  cía el ganado y los pastos, y reci

be en cambio anualmente el 25 por 100 del valor de los 
carneros, quedando obligado el granjero á devolver, fi
nalizado el contrato, un número de carneros igual al que 
ha recibido. Por la lana cobra el propietario á razón de 4 
dineros por libra sin lavar. El precio medio del vellón de 
un carnero son lOsh. por cabeza. Los corderos van al ma
jadero , y cuando tienen cinco meses valen unos 7 sh. (8 
trs. i 5 cents./ cada uno. Las ovejas dan leche. Los carne
ros se encierran por la n o ch e , y se calcula que para en 
gordar uno basta  ̂un ácre de tierra. El ganado vacuno 
produce por termino medio á razón de 25 sh. 631 fr. 25 cents.) por cabeza. Cada res pesa por lo general de 3 á 4 
quintales, es decir, 340 libras inglesas." El precio de la carne en la carnicería es 2 d. cada libra.

Por la descripción que hemos hecho de la finca de 
Arab-Tchiftilick y de su cultivo, es fácil conocer que la agricultura de este pais se halla en su infancia. Los ar
rendatarios son p o b res; son una especie de quinteros que nada poseen en propiedad, ni pueden crearse una 
posición soportable sino por medio de anticipos y sacrifi • 
cios del propietario, á quien solo pueden satisfacer, dán
dole en especie una parte de sus cosechas señalada de an
temano. Esto es en cierto modo la agricnltura primitiva. 
Mas no por eso es ménos digna de nuestro exámen se 
mejante explotación, pues "en realidad constituye un 
progreso respecto de lo que ántes se hacia. Poco importa 
que los capitales vengan de aquí ó de a llí, si empleados 
con inteligencia han de mejorar el cultivo de un pais y 
crear productos donde ántes no habia más que campos estériles.

M. B..... ha gastado mucho en su finca , y sin em bar
go , no ha comenzado á percibir renta de ella hasta hace diez años. En el pueblo septentrional ha construido una 
bonita iglesia griega, donde caben 400 personas , habien
do gastado en ella 62,500 fr. En ámbos pueblos ha esta
blecido también escuelas. La policía cuesta 7,500 fr. al 
año. Según lo he podido juzgar durante mi corta per
manencia en Arab-Tchiftilick parece que ninguno de 
cuantos pueblos he visitado, excepto algunos de la N ue
va-Galles del Su r, se hallan en una posición tan feliz 
como la de éstos. Verdad es que lo que se pide á esta 
gente es bien poco. La embriaguez es un vicio cási des
conocido entre ellos , y una gran parte de su alimento 
consiste en pan y aceitunas. La posición de uno y otro es 
tan sana como pintoresca, y la población se aumenta rá
pidamente. En la parte cultivada de la finca ningún año 
deja de tener aumento. M. B acaba de señalar 40 hec
táreas de tierra para plantar v iñ as, por las cuales no 
exigirá renta alguna en el espacio de cinco años. Hay en 
el pueblo un médico y un sacerdote, pero no quien ejer
za funciones judiciales. Los mayordomos arreglan las 
pequeñas diferencias, y en los casos graves se da cono
cimiento á M. B , quien los decide en las visitas perió
dicas que hace ; y si me es lícito juzgar de sus decisiones 
por lo que he visto, bien puedo asegurar que con ellas 
deja contentos á todos los interesados, al ménos yo he 
visto que se retiran dando muestras de quedar satisfe
chos. Inútil es decir que M. B está muy querido desú s
terratenientes. Hoy le produce la granja una renta de 2 
á 3,000 libras steríinas al año; bien que á nuestro pare
cer esta es la renta en bruto, de la cual habrá que d e 
ducir para obtener la renta neta los gastos que volunta
riamente hace el propietario para mantener la policía, 
escuelas , sacerdote , médico &c.

Los dos pueblos pagan al Gobierno una cuota de con
tribución, que consiste en 150 libras steríinas al año el 
del Norte y 7 libras steríinas el del Mediodía , á pesar 
de tener cási la misma población que el primero.

Estas anomalías se ven con frecuencia entre los tur
co s , y en prueba de ello vamos á citar un ejemplo que 
no deja de ser curioso. Hará como unos 20 años que se 
estableció un nuevo impuesto sobre todos los pueblos del 
Imperio otomano. Cada uno de ellos debía dar un estado 
de todas las contribuciones que pagaba , y en unos pun
tos se aumentó la cuota, miéntras en otros se disminuyó, 
según los motivos con que los habitantes creyeron que 
se les habian pedido dichos estados. Señaláronse por con
siguiente las cuotas definitivas, y  desde entonces no se 
ha hecho alteración en e lla s , á pesar de haberse dupli
cado en algunas partes la población, miéntras en otras 
ha quedado reducida á la mitad de lo que era en aquel 
tiempo. Se cita un pueblo que tenía que pagar 10,000 fr., 
y cuya población se iba disminuyendo gradualmente sin  
que por eso dejara de exigirse y cobrarse en ella la m is
ma cantidad. Quedaba un solo habitante medio ciego; 
aresentáronse á cobrar las contribuciones los Comisarios 
im periales, pero el infeliz contribuyente no poseía más 
bienes que un camello y un pollino, que se llevaron 
aquellos, dando así motivo para que el pobre hombre 
muriese de pena á los pocos dias. Quedaron para pagar 
la contribución del siguiente año los chacales y los 
cuqrvos.

Salimos de Arab-Tchiftilick el 26 de Mayo después 
de medio dia para poder llegar á Melemen , pero nos fui
mos por otro camino, atravesando un pais que parecía 
un coto, donde encontrábamos con frecuencia pequeñas 
poblaciones turcas. Veíamos al paso vastos cementerios 
que nos indicaban haber sido la población en otro tiem 
po mucho más numerosa que al presente. Á veces des
cubríamos también restos de obras antiguas y entre ellas 
algunas hidraúlieas.

Aquí encontramos una bandada de los pájaros sagra
dos, que llaman iopouli , los cuales no dieron la menor 
señal de inquietarse al ver que nos aproximábamos. Son 
estos animales poco mayores que los gorriones; su plu
maje es parda y tienen una cruz blanca en la espalda: se 
mantienen con langostas, y no debe escasearles el a li
m ento, á juzgar por las miríadas que se ven en medio 
del camino. La langosta aparece en este pais de 20 en 20 
años, y dura cuatro, cinco y hasta seis años; pero nu n 
ca más de siete. El último año vienen los iopouli,  que 
se las comen y las hacen huir y  precipitarse en el mar 
de donde nace el tenerlos por sagrados y que nádie los 
persiga. Las langostas causan grandes daños en las co 
sechas; pero hoy es breve el plazo de su existencia, pues 
en unos cuantos dias se les ve cubrir como de una e s 
puma blanca las orillas de la mar , y desaparecen para 
un cuarto de siglo.

Poco después encontramas 15 turcos que caminaban 
juntos , uno detras del otro formando hilera. Iba con ellos 
delante de todos una mujer de su nación, que llevaba de la mano el caballo que hacia cabeza. Al ver que entre 
ellos habia caballos de mano nos preguntamos á nosotros 
mismos si aquella mujer no podia subirse en uno, ó si 
queria más bien caminar á pié que ir subida sobre una 
silla turca. No nos sacó de dudas ninguna de nuestras 
conjeturas ; pero sea cual fuere el motivo de aquella 
preferencia, es lo cierto que debió parecemos extraña.

Volvimos al sitio donde habíamos visto la mujer que 
hacia la guerra á los gorriones. Habíanse retirado ya á 
sus n id o s , más á pesar de ello todavía hacían mucho 
ruido éntrelos árboles. Á no dudarlo, se estaban contan
do las tentativas hechas contra ellos durante el dia. Pa
samos la neche en Melemen, y estuvimos de vuelta en  
Smyrna en la tarde del 27 de Mayo. Tal es la relación 
de nuestro v ia je; pero no debo olvidarme de decir que 
estuvimos expuestos á las chinches y pulgas, dos plagas 
que hicieron ménos grata nuestra escursion. Contra las 
últimas hay ei remedio de echar en el lecho ántes de 
acostarse algunas gotas de esencia ; pero contra las pri
meras no he conocido ninguno.

Prescindiendo de las observaciones que puedan ha
cerse sobre el cultivo que se da á esta finca, la granja de 
Arab-Tchiftilick es quizá la única de su especie que exis
te en el Asia Menor, y áun sospecho que hay allí muy 
pocos propietarios como M. B... Sea de esto lo que fuere, 
el experimento que él ha hecho es de grande ín teres , y  
prueba que con un poco de cuidado y capitales suficien
tes puede hacer allí la agricultura progresos tan venta
josos para los propietarios como para los que llevan las 
fincas en arrendamiento. Hay por allí millares de hectá
reas de terreno en extremo rico, que está por desmon
tar todavía, que puede comprarse por poco más de na
da, y que los turcos no quieren cultivar, miéntras al la 
do de ellos se encuentran los R ayas, á quienes es impo
sib le hacerlo.

Estoy firmemente convencido, tanto por haberlo oído 
decir como por mis propias observaciones, de que el 
cultivo en el Asia M enor, sin hacer en él muchos gastos, 
podrá producir considerables beneficios. El capital nece
sario para el primer establecimiento será bien pequeño 
en comparación del que se necesita para obtener igual 
resultado en una de las colonias inglesas. El terreno 
cuesta poco, y en su cultivo acaso podría hallar un in 
glés mayor recompensa que si tuviese un freehold (feudo franco) en Inglaterra.

Se ha proyectado construir caminos de hierro para 
unir el interior del pais al litoral, y tengo gran confianza 
en que de aquí á pocos años, continuando la paz, la 
energía in g lesa , secundada por los capitales ingleses, 
aprovechará los recursos de esta com arca, que es de las más ricas del mundo. Así , pues, debo hacer cuantos es
fuerzos me sean posibles para que los que intenten esta
blecerse en este país no den crédito á los falsos rumores 
generalmente esparcidos de que en el Asia Menor no es
tán aseguradas ni las propiedades ni la vida. Verdad es 
que la forma del gobierno tiene allí un carácter parti
cular, porque cada Gobierno está representado por un  
C ónsul, que en cási todos los casos puede juzgar suma
riamente y arreglar las diferencias que ocurran entre los 
súbditos de sus naciones. En estas circunstancias nos ha 
cabido á nosotros la mejor parte, porque la influencia 
del Cónsul inglés es omnipotente: las leyes del pais tie
nen poca fuerza para los ingleses, quienes por otra par
te no están recargados en las contribuciones é im puestos locales.

Aunque esto sea ir uq tanto más allá de los límites

de mi asunto, debo decir que será muy acertado alenta 
por todos los medios posibles á cuantos compatriotas nues
tros deseen establecerse en aquella comarca. La cuestión  
de Oriente parece resuelta de una manera definitiva. El 
resultado de la última guerra es una prueba.evidente 
la vanidad de las predicciones de algunos viajeros y hom
bres de Estado sobre la incorporación de la Turquía á la 
Rusia. Ya no se habla de la división del Imperio otomano 
entre las grandes Potencias occidentales, ni parece cosa 
fácil de llevar á cabo el dividirlo en tres ó cuatro Estados 
independientes, según las nacionalidades de que se com 
pone , fuera de que está decidido en el tratado de Paris 
que la Turquía sea el instrumento de su propia regene
ración. Sin embargo, hay quien, habiendo estudiado dete- 
tenidamente el carácter del pueblo turco y la naturaleza 
de sus instituciones, opina que no puede regenerarse s i 
no infundiéndole nueva sa n g re, es d ec ir , por medio de 
la colonización. Conviene tener en cuenta que los turcos 
en el espacio de 700 años no han hecho dar ni un paso 
adelante á la civilización.. Su religión , léjos de ser para 
los pueblos musulmanes una mera religión , en el senti
do que de ordinario se da por los modernos á esta pala
bra, es al mismo tiempo una política que entra por m u 
cho en todos los acontecimientos de la vida cuotidiana, 
que ejerce sobre ellos incesantemente un influjo harto 
sensible, y  que opone ostáculos poderosos á toda clase de 
progresos y  mejoras; pues no solo les quita la posibi
lidad de tener con otros pueblos relaciones sociales 
que les sean de provecho por medio de las comunica
ciones y  del contacto que de ellos resu lta , sino que les 
hace considerar como inferiores á todos los extranjeros.

Débil es la esperanza que puede fundarse sobre el par
tido de la jóven  Turquía . Por desgracia es demasiado ver
dadero el proverbio que dice «el turco siempre es turco » 
y no debe por tanto esperarse que un corto número de 
hombres dotados de inteligencia basten á detener el tor
rente y destruir el fanatismo de que el pueblo está po
seído. El problema oriental solo puede resolverse por me» 
dio de la introducción gradual de la raza anedo-sajona, 
que llevará consigo sus opiniones y sus instituciones liberales.

Los griegos son ya poderosos en Oriente: su actividad, 
su espíritu emprendedor, su afición al lucro y su amor 
al comercio les harán ser poseedores del terreno. Por 
nuestra parte, lo único que tenemos que hacer es im pe
dir que con la influencia de que disponen se ecl n en los brazos de otra Potencia.

Nota de la Redacción. Hemos querido traducir tex
tualm ente, según el Fraser M a g a zin e , las miras y  las 
ideas del autor sobre el porvenir de Turquía. No sabemos 
en qué grado posee la raza anglo-sajona, á pesar de la 
notable fuerza de espansion de que está dotada, la poten
cia de asimilación necesaria para reemplazar gradual
mente á las razas indígenas que ocupan en la actualidad 
el suelo de Turquía, ni si el transplantar á Oriente las opi
niones y las instituciones liberales de la Inglaterra es cosa 
que podrá tener buenos resultados. Hasta ahora el en^ 
sayo por lo ménos que se ha hecho en las islas Jónicas 
nos parece que no ha de animar mucho. Pero sean las 
que fueren las observaciones que pueden sugerir las m i
ras expresadas por el autor, no dejan éstas de ser intere
santes por contener una confesión preciosa sobre las es
peranzas de Inglaterra, que hoy más que nunca tiene la 
vista fija en Oriente. (Traducido de la Revista británica .)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1.º  DE JULIO ÚLTIMO.

Tercer tercio . Provincia de Córdoba. —  Puesto de San- 
taella. — Por los guardias Antonio Mendez Sánchez y  
Narciso Vega fué aprehendido el dia 3 del anterior un 
criminal que habia cometido un robo en el término de 
la Carlota, devolviendo á su dueño un caballo que habia robado.

Provincia de Cádiz.—  Puesto de Algeciras. — Dos asesinatos tuvieron lugar en dicha ciudad en la noche del 
27 del mes próximo pasado; y  tan luego como tuvo co
nocimiento el cabo primero Martínez Diaz, salió con la 
fuerza de su mando para averiguar quiénes fuesen los 
autores y verificar su captura, dando el resultado de ser 
aprehendido uno de los asesinos por los guardias Ramiro 
Fernandez y Lúeas Fernandez, poniéndole á disposición 
de la Autoridad competente: elfExcmo. Sr. Inspector ge
neral del Cuerpo se ha enterado con aprecio de este buen servicio.

Provincia de Huelva.—Puesto de Trigueros.—El dia 
7 del anterior tuvo lugar un incendio en aquella villa, 
que pudo ser de mucha trascendencia sin la instantánea 
presencia de la fuerza del puesto, que, deseosos de dis
tinguirse, arrostraban los peligros en los sitios que esqui
vaban las demas personas, consiguiendo con sus esfuer
zos y buena disposición sofocar* el incendio. Tanto las 
Autoridades como el vecindario dieron las más repetidas 
gracias y muestras nada equívocas de su reconocimiento. Los guardias que prestaron este servicio á las órdenes 
del Teniente, Jefe de la línea, D. Francisco Aguado, fue
ron los de primera clase Juan Cordero Borrero , Remigio 
Ruiz Aguado y Pedro Tardío Ortega , y  los de segunda 
Antonio Cabrera Ramos y Julián Sánchez Recuero; y por 
cuyo servicio el Oficial y guardias han merecido las gracias de su General.

Habiendo llegado á conocimiento del mismo Teniente 
Aguado que á un caballero de aquella vecindad le habia 
sido robado un magnífico reloj, ignorándose quién fuese 
el ladrón , practicó las diligencias convenientes en averi 
guacion, dando el resultado de aprehenderle y ocuparle 
el re lo j, que fué devueltoá su dueño, quedando éste en 
extremo agradecido: por este servicio también ha recibido dicho Oficial las gracias de su General.

Cuarto Tercio. Provincia de V alen cia .— Puesto de 
Enguera.— En la noche del dia 1 del  mes próximo pa
sado fué aprehendido por el cabo primero Antonio Lio- 
rens Ramírez y la fuerza de su mando el autor de un 
asesinato que se cometió en Abril último en la persona 
del Alcalde pedáneo de B enalí, habiendo sido puesto el 
criminal á disposición del Juzgado de primera instancia 
del partido, que lo tenía reclamado: de cuyo importante 
servicio se ba enterado con satisfacción el Excmo. señor Inspector general del Cuerpo.

Los guardias del mismo puesto , Miguel Tolosa Perpi- 
ñan y Asensio Úbeda P enades, regresando de verificar 
la entrevista con el puesto de Canals el dia 9 del anterior, 
y al llegar á las inmediaciones del rio Sanz, que pasa 
cerca de dicho pueblo, oyeron unas voces que decían: 
«que se ahoga»; y habiéndose dirigido hácia aquella par
te, vieron á un niño de unos dos años que iba arras
trado por la corriente de dicho r io , y arrojándose á éi 
los expresados guardias, pudieron libertarle , conducién
dole á Canals y entregándole á su madre, que no hallaba 
términos con que demostrar su agradecim iento: por cuyo 
servicio los guardias referidos han recibido las gracias ele su General.

Provincia de Alicante.—Puesto de Novelda.— Noticio
so el Teniente D. Antonio Gutiérrez Cerdá, comandante 
de la línea que en el término é inmediaciones de aque
lla villa existia una gran fábrica de pólvora de que se 
estaba hacia tiempo suministrando para las obras del 
ferro-carril, comisionó al activo y  entendido cabo pri
mero D. Luis Calpena para que descubriese su paradero 
y  cóm plices, cuyo individuo, con su sagacidad y celo, lo 
logró, dando aviso á su Jefe, que con la fuerza del puesto 
se trasladó al punto en que se hallaba la fábrica, á la 
que llegaron con bastante trabajo por la escabrosidad del 
terreno, en términos de tener que subir á gatas; pero 
dió el buen resultado de aprehender á dos de los fabri
cantes y los demas enseres de fabricación, no habiendo 
podido capturar á los demas operarios porque hacia po
cos dias tenían suspendidos los trabajos por falta de n i
tro: también encontraron un costal con una arroba y 
siete libras de pólvora, todo lo que con los reos fue 
puesto á disposición del Sr. Gobernador de la provincia, 
cuya Autoridad quedó muy satischa de este buen servi
cio, así como el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, 
que ha dado las gracias al Oficial y  fuerza que le acom
pañó.

Puesto de Benisa.—El dia H del mes próximo pasado, 
por los guardias Salvador Roig y Francisco Fernandez 
Alfonso fueron capturados en el pueblo de Gata dos cr i
minales que con amenazas de muerte sacaron de su casa 
á una mujer de aquella vecindad , violentándola y  cau
sándola varias contusiones , cuyos crim inales fueron 
puestos á disposición del Juzgado de primera instancia del 
partido: S. E. se ha enterado con satisfacción del buen  
servicio prestado por dichos individuos.Provincia de Albacete.—Puesto de Ballestero.—Por el 
cabo primero Juan Oliver Andreu, comandante de dicho 
puesto, acompañado de los guardias Francisco Sánchez 
Perez, Manuel Martínez y Antonio Galindo, ha sido cap
turado un criminal que violentó á una niña de 12 años; 
de cuyo buen servicio se ha enterado S. E. con satisfacción.

Puesto de Yeste.—El Alcalde constitucional de Nerpio, 
con fecha 26 del anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r .: En la noche del 11 del anterior fué ro
bada la casa-cortijo de D. Pascual Dimas López, natural 
de esta , sita en la dehesa de este térm ino, penetrando 
los ladrones por el cañón de la chim enea, sorprendiendo al citado López y  sus mozos; advirtiendo que el dueño se 
encontraba durmiendo en una de las habitaciones desti
nada á su descanso, el que, sintiendo el ruido de los la
drones, aseguró con dos fuertes trancas, al menos para 
su seguridad, pero todo fue en vano, porque con una hacha hicieron pedazos la puerta hasta lograr apoderarse 
del anciano, que cuenta 74 años de edad; y  verificado que 
fué, D ataron fuertemente maltratándole con crueles g o l-



pos hasia dejarle «n tal esiado que perdió los sentidos,
vuelto en sí le manifestaron que : i no les entregaba el 

moro lo acabarían de quitar la vida , lo que con este 
ívíoíívo firvo que efectuar , entregándoles de 8 á 9,000 rs, 
en vara»s tiempos, porque con nada se satisfacían! prac
ticadas por mi autoridad las primeras diligencias v sin 
resultado alguno, el sargento primero D. Esteban Martí
nez comandante del puesto de la Guardia civil de Veste 
en el momento que tuvo noticia del crimen con los indi- 
<l¡vi«Uios «le su mando, Pascual Callejas V¡ “ nie Rodri- 

Sorrn y Antonio Gamfero. ¡ a p c S  en 
villa , no descansando un mámenlo de pradicar a v e r ig u a -  
Clones uando su buen celo y disposición para el servic io
f - J í i T 1 0 de aPrehender á cinco de ios criminales, 
t i es de ellos los que efectuaron eí tleclio, v los restantes 
v ump ices en el mismo, rescatando algunas cantidades 
uel (uñero robado; siguiéndola referida fuerza sin des
canso en descubrir, tanto varias personas cómplices en 
este atentado, como en el paradero del restante dinero, 
porque Pos ladrones lo habían repartido en el momento 
«e verificado el robo, y otro oculto en sitios, que por los 
ardidos empleados por el referido sargento, ha sido des
cubierto. Por lo que, Excmo, S T ., semejante servicio 
prestado por individuos que tan sabiamente dirije Y E 
se hacen acreedores a que por el conducto de V E se 
eleve al Gobierno de S. M á fin de que recíban la recom
pensa dedúcelo, actividad y buen acierto con que lian 
desempeñado el servicio, dispensando un bien á la vin
dicta publica, y a los vecinos honrados de este pueblo 
que nos enian acobárdanos aquellos malhechores, por ser 
m azote de las personas y propiedades.

pe cu\o buen servicio se ha enterado á. E. con satis- 
inccion por el buen comportamiento v celo por el servi
cio que en todas ocasiones demuestraii sus subordinados, 
naciéndose cada d*a más npreciabics á los hombres hon
raros, y más dignos do la consideración y aprecio de sos 
Jp jo s, * ...........

l e v ,  ¡ o  Provincia clb k  Cúrulia.— Puesto de Me-
•n .'i17k " , -ün° e! 6, de! ni0ii P^xim o pasado ocurrió 
á n ' i «« incendio horroroso rn un horno do pan:
ton luego como las campanas lo anunciaron, acudió al 
>¡iio do i a Desgracia el cabo primero Juan Amor La «o co- 
¡mamlanío de dicho puesto, o n  la fuerza del mismo tra
bajan [n eficazmente en unión de la Autoridad y demás 
peisona.s que acudieron , podiendo á las tres de ía maña
na conseguir la extinción del fuego , evitando se propaga
se a dos casas contiguas, así como la salvación de todos 
los electos de la casa incendiada : de cuyo interesante 
jervicio se ha enterado con satisfacción el ExCtno. Señor 
inspector general del Cuerpo.

Provincia de Lugo.—Puesto de Mon loñedo.— Ed día 1 0 
del anterior se presentó ai segundo Capitán, Jefe de la 
lin áy López y Fernandez, el presbítero maestro
capma de aquella santa iglesia catedral manifestando aCa- 

aaa Ü'' .wo{ar se te habían robado de su Casa de 6 a 
y 00 reales en aquel día sien  el anterior: inmedia- 
.amenfe dio principio el expresado Capital! ;í sus averi
guaciones ^practicando un reconocimiento en la casa del 
que resultó sospechoso del robo, encontrando escondida 
¡i} s.wma, 10Lada, que recobró su dueño, haciendo mil 
elogios de la institución: fel ladrón fue puesto á disposi
ción de la Autoridad con las diligencias instruidas en que 
•comesaoa su delito. En este buen servicio acompañaron 
al (.apilan los guardias Juan Bernigaray y Acisclo Rodrí
guez: , . \\, se ha enterado con satisfacción de este bimn 
servicto.

tercio. Provincia de Zaragoza.—Puesto de Fuen- 
0 oo jo .--A n la tarde del 5 del mes próximo pasado 

m tncenrli * una casa de aquella población; y tan pronto 
-■orno la- campanas anunciaren la desgracia ,\se presen- 
tovon en el s lio oi¡:, los guardias Podro Gascón y 
Jo^e m oza Montanez, de aquel puesto, v D. Manuel 
Mustióles v Pedro Oban, del de lieiehiteCoooerarido 
eficnzmenid «< la extinción de las llamas , y evitando 
s i ropa .o a se ii a los edificios inmediatos; quedando suma- 
■men.e agradecidos los dueños dv« la casa incendiada así 
«•orno las Autoridades,del buen comportamiento observa
do por los individuos del cuerno, que, ocupando los d - 
lios do mayor peligro, trabajaron con esfuerzo.

« uesto de Cinco Villa».— El Teniente D. José Moreno i.lararuonte, Jefe de dicha linea, con fecha 10 del mes 
próximo pasado dijo al Excmo, Sr, Inpector general del 
cuerpo lo siguiente:

«Excmo. Sr. : En esto día he sido invitado por el Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa -'Sudaba 1 para 
asivrii a las exequias del malogrado guardia Juan Imuiev- 
do, las (pie han sido costeadas por toda la Corporación 
que preside, sin haber permitido fuesen satisfechas ñor 
mi. Con este motivo le dirijo el escrito, cuvo tenor es 
como sigue:

«Si sentimiento tengo por la desgracia del guardia Juan 
Izquierdo, hoy es grande la satisfacción que experimento 
«• ' Ci piueba de carino que se le dispensa al infortu
nado, no tan solo costeando las exequias, sino también 
acumendo al tempio todo el Ayuntamiento á demostrarlo 
personalmente: esta manifestación de aprecio me ha lie -  
n a d ó le  orgullo, pues en ella he visto la predilección con 

o , cuerpf>1’. Y. Particularmente en esta ocasión 
* ia.1ucllm a á e i  cumplimiento de su d eb er: mi pluma no 
puede expresar ue otro modo el agradecimiento y en su 
vista ruego a X . se sirva manifestar al Ayuntamiento que 

q~m  ° a!neni }'ePres.e? la Y a los Sres. curas que han
ppTir V  f C) \° satlsfecil° cí ue fiuedo ^  tan noble pro
ceder, dándoles los gracias en nombre del cuerpo, cuya 
glona y aprecio á todos nos pertenece.

«Loque me ha parecido oportuno manifestar á V F 
para su superior conocimiento.»

De lo que se ha enterado S. E. con satisfacción por 
fas muestras de estimación al cuerpo de su mando dadas 
por el ayuntamiento de Sadaba ; y al mismo tiempo en
carga mucho a sus subordinado? no cesen de practicar 
diligencias hasta lograr ia captura de los asesinos del in 
fortunado Izquierdo para que sufran el condigno castigo.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.—Puesto de Gua- 
dix.—-Habiendo ocurrido un incendio en dicha ciudad en 
ia manana dei 29 del anterior, y anunciándolo las c impa- 
ñas acudió al sitio de la desgracia el Teniente D Anto
nio Requena con la fuerza de su mando, que trabajó con 
esfuerzo hasta conseguir la extinción, v por lo que han 
recibido las gracias de su G eneral.

SEGUN EL MENTOR DE 8 DE JULIO ULTIMO.

Primor tercio. Provincia de Madrid. — Puesto de T o r- 
í ejon de Ardoz. En la tarde del 19 del anterior ocurrió 
un incendio en dicha población, y acto seguido se pre
sentó en el sitio de la desgracia’ el Alférez D. Lorenzo 
Nistal con la fuerza do su mando, cooperando eficaz
mente á la extinción de las llamas.

Provincia de Toledo.— Puesto del Corral de Alma- 
gueix—El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo ha 
i ecibido la comunicación; que tenemos el gusto de inser
tar, del Sr. Juez de primera instancia del partido, pues 
por ella se fe que los autores del horroroso crim en’á que 
se refiere sufrirán en breve el condigno castigo. Dice 
asi:

((Excmo. Sr.: En oficio que me dirigió la tarde del 10 
de los corrientes el Alcalde constitucional del Corral de 
Al maguer me daba parte de haber hallado muertas vio- 
lentamente en la casa de Doña María del Pilar García de 
la Cruz á esta señora y su criada Luisa Garijo y una 
niña, níete de ésta, llamada Luisa Mendoze : con este mo
tivo me constituí inmediatamente en aquella villa con el 
Promotor fiscal D. Agustín Guijarro, el Escribano D. Die
go López Guerrero y un alguacil del Juzgado, hallando 
presos tres sujetos sospechosos por disposición de la Au
toridad local y del Alférez de la Guardia c iv il, Jefe de la 
línea de Valencia y de aquel puesto, D. Juan Casamavor 
y Buil. Continuadas las diligencias que había principiado 
á practicar el Alcalde, y sin cesar un momento en las 
40 horas que permanecí en dicha villa, conseguí descubrir 
el desgraciado delincuente de tan grave como atroz cri
men , perpetrado por uno de aquella vecindad sin auxi
lio ni protección de ninguna otra persona, el cual era 
uno de los presos, y que ha confesado su horroroso de
lito.

Puesto á mi lado el referido Alférez con la fuerza de 
su m ando, el Alcalde D. Pedro José Ladrón de Guevara 
y el Teniente Alcalde D. Francisco de Paula Sánchez ri
valizando á porfía, desempeñaron cumplida y eficazmen
te cuantas diligencias les cometía, y gracias á su buen 
celo y exactitud sin igual, ha concluido va el sumario, y 
hasta se halla puesta la acusación Fiscal, de la que se 
confirió traslado al reo en el dia de ayer por término de 
tres. Un hecho de tanta gravedad, y por la forma de su 
perpetración sin ejemplo en la historia, me ponen en el 
deber de recomendar á V. E., como tengo el honor de ha
cerlo, al Alférez del acreditado cuerpo del mando de 
V, E. D. Juan Casamavor y B u il, quien se ha hecho dig
no de la considei ación y demas que merece la conducta 
singular que ha observado en este asunto.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción.

Puesto de Vargas.— Habiendo llegado á conocimiento 
del cabo segundo Joaquín Castañeda Espósito, coman
dante de dicho puesto, de que en el pueblo de’Camare- 
nilla se habia cometido un robo, practicó las diligencias 
convenientes para el descubrimiento del autor, logrando 
aprehenderle y rescatar la cantidad robada, que fué de
vuelta á su dueño , que quedó en extremo agradecido.

Segundo tercio . Provincia de Gerona.— Puesto de Cas
tellón de Ampurias.— En la mañana del 21 del mes pró
ximo pasado tuvo lugar un incendio en aquella población; 
v al momento que las campanas dieron la señal, acudió 
al sitio do la desgraciada el cabo, comandante de aquel

puesto, Juan García Brava, acompañado de los guardias 
Laureano Cabezón, Genaro Floria y Juan Piserrn , cuyos 
individuos trabajaron con esfuerzo para conseguir la 
extinción de las llam as, especialmente el cobo y guardia 
Floria , que despojándose d\' su armamento penetraron 
en la habitación que ofrecía más peligro, logrando sa[y;; 
todos los intereses que se hallaban en ¡a 'misma • de cu
yo buen servicio se ha enterado con satisfacción el Ex
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

Pioviacin de Lérida.— Puesto de Tremp. — Merced al 
celo'x actividad del cabo segundo, comandante de dicho 
puesto .Antonio Molía Artiaga, ha sido descubierta una 
abijca de moneda falsa , ocupando todos los enseres de 

acunai y gran numero de pedazos de metal  con (li
cuó objeto, aprehendiendo á los dueños de la casa en 
que Iué descubierta ia fáótica, y poniéndolos á disposición 
de la Autoridad competente ; por cuyo servicio el referi
do cabo ha merecido las gracias de su General, que se ha 
enterado con satisfacción de este buen servicio.

Puesto de Pons.—En la madrugada del 28 del mes pró
ximo pasado ocurrió un incendio en dicha población; y 

luego como la  ̂ campanas anunciaron la desgracia, 
acudió a\ sitio de ella el cabo primero Melchor Rodríguez, 
acompañado del segundo José Archilaga y guardias Fran
cisco Bel Capilla1, Francisco Perera Gómez,’ Isidro Vidal y 
Ramón Rey , cuyos individuos cooperaron eficazmente á 
la extinción de las llamas, evitando se propagasen á las 
casas contiguas.

Puesta de ia capital.— Noticioso el Sr. Comandante de 
la piovincia, D. José Morales, de que en el pueblo de Al- 
matuet se ^abrigaba un desertor del presidio de Málaga 
desde el ano de 1822, ordenó al sargento primero Don 
bardos Estalayo procediese á su captura J a  que v erifi
co acompañado de los Guardias Juan Castañeda, Luis Ra
miro y Miguel Tejedor, poniendo al reo á disposición de 
la ouíondad.

Tercer tercio^ Provincia de Sevilla.— Puesto de Ala- 
nis. Para saíislaccion del interesado tenemos el gusto de 
insertar la comunicación que el Alcalde constitucional de 
Alaros ha dirigido al Excmo. Sr, Inspector general deí 
cuerpo, y cuvo contenido es ei siguiente :

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de esta 
vnia , partido de Cazalla de la Sierra, en la provincia de 
Se\illa, seiía ingrato a los beneficios que esta población 
y sus convecinos están disfrutando por el celo y constan
cia del p jesto de la Guardia civil, situado*en ella al 
mando oei cabo primero D. Alonso Lorenzo V idal, cuya 
pericia y no comunes conocimientos acreditados en 20 
anos de servicio, ha tenido el honor de recomendar á 
' .  En en otras ocasiones, si dejase de poner éo su süoe- 
nor conocimiento los relevantes servicios de tan bene
méritos inoividúos. su constante vigilancia debemos no 
babee tenioo que lamentar dentro de la población un al
boroto ni un robo en el aciago invierno que ha pasado 
en que desgraciadamente la miseria v el hambre han si
do generares en estos pueblos á pesar de los esfuerzos 
cié büb Apuntamientos, que han hecho cuanto ha estado 
a sus alcances para secundar los benéficos deseos deí Go
bierno de S. M. y mitigar la general miseria. Si dentro

s,u ,.rmu!° a -obu robo se ha cometido, tan pronto co
mo óa negado a su noticia han sido descubiertos sus au
tores y puestos á disposición de la Autoridad judicial 
recibiendo los robados el metálico de que habían <\- 
do despojados. En el. presente mes los servicios han 
sido iepetidos y dignos de ponerse en conocimiento de 
V. L. por su relevante mérito y felices resultados Fl 8 
del com enlo fueron aprehendidos por dicha fuerza^en 
tas cercanías de Malcocinado, dos leguas de esta pobla
ción seis gitanos con 15 caballerías robadas. Fl 1 1 á las 
tres de la manana cerca de las Navas de la Goncepciom 
cuatro leguas de esta villa , cuatro gitanos con cinco Ca- 
bailenas, tamb.ien robadas. En ios días 13, l í y 1 5 , en 
Guadaleana!, distante dos leguas de ésta , otros tres'con 
Cíiieo caballerías de igual procedencia: siendo lo más 
extraño que fuesen todos provistos de guias autorizadas 
con sellos de diferentes Alcaldías, También aprehendie
ron en e misino punto un vecino de Ecija cómplice en un 
robo de fres caballerías mayores en las inmediaciones de 
Lim eña, empleando dicha fuerza para obtener estos re
sultados siete dias con sus noches, y teniendo que atra
vesar en e.los el terreno más escabroso de Sierra- 
Morena , siendo al fin coronados sus esfuerzos con la 
captura, como queda dicho, de U  ladrones * que han 
sido puestos a disposición de ios Juzgados de primera 
instancia de Puente de Cantos y Fregenal, en cuvos par- 
tidoy tuvieron lugar los robos, y el rescate de 25 caba
llerías que 20 de ellas, según noticias exírajudiciaFs 
se hallan ya en poder de sus legítimos dueños, habiendo 
alguno de ellos venido á ésta para manifestar su gra
titud a los guardias y á su Comandante, á quienesile- 
nos de emoción bendecían públicamente, como también 
la institución del honroso cuerpo á que pertenecen. 
Participando yo de la satisfacción que V. E. recibirá ai 
sabei de tan recomendables servicios , tengo el honor 
de suplicarle se digne elevarlos á conocimiento del Go
bierno de S. M. para la natural recompensa.»

S. E , se ha enterado con satisfacción de los buenos 
servicios de la fuerza del puesto de Alanis, teniendo muv 
presente al cabo primero D. Alonso Lorenzo Vidal para 
sus adelantos en la carrera.

Puesto del Podroso.— Habiendo llegado á noticia del 
cabo primero hermin Pascual, comandante de dicho 
puesto, el dia 20 del anterior, que en la madrugada del 
mismo día habían echado por debajo de la pueria de un 
vecino de la villa de Conslantina una carta anónima en 
la que le exigían la cantidad dé 8,000 rs., mandándoselos 
llevar a un sitio legua y media de la población entre 
nueve y diez de la noche del citado dia, llevando para 
contraseña un paño blanco sobre el hombro izquierdo, 
amenazándole horrorosamente si faltaba á aquel manda
to ó si lo daba á saber: con tal motivo el referido cabo 
Pascual emprendió la marcha con los guardias José Mar- 
tin, José Ramos, Manuel Moreno y Francisco Martínez, y 
llegando a dicha villa con la mayor reserva, practicó las 
averiguaciones correspondientes/dando el resultado de 
aprehender al criminal autor del anónimo en el acto de 
ir á recoger el dinero en el sitio donde indicó se le lle
vara : el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha 
enterado con satisfacción de este buen servicio, dando 
expresivas gracias a los individuos que lo prestaron 
y llamando al mismo tiempo la atención del Gobierno 
de S. M. sobre la necesidad de un ejemplar castigo que 
corte tales desmanes con que los malvados tienen in
tranquilos á los honrados v pacíficos ¡habitantes de los 
los pueblos.

Provincia de Córdoba. — Puesto de Torre-Campo.— 
Habiéndose presentado en la casa-cuartel en la mañana 
del 12 del anterior un vecino de dicha villa manifestando 
haber perdido aquella misma mañana en el camino de 
Pozo-Blanco un bolsillo con 1,300 r s . , dispuso el cabo 
comandante del puesto, salir á practicar las debidas ave
riguaciones, dando el resultado de encontrar el expresa
do bolsillo, que recobró su dueño, quedando en extremo 
agradecido; por cuyo servicio el cabo y guardias á sus 
órdenes han recibido las gracias de su General.

Provincia de Cádiz.-Puesto de San Roque.— Por el 
sargento, comandante de dicho puesto, v los guardias 
Juan Buendía y Jerónimo Gutiérrez, fué aprehendido en 
la noche del 12 del mes próximo pasado un criminal re
clamado por la Autoridad como autor de varios robos; v 
por este buen servicio también han recibido dicho sar
gento y guardias las gracias del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo.

Provincia de Huelva.— Puesto de Manzanilla.— En la 
manana del 18 del anterior tuvo lagar un incendio en 
dicha población; y tan luego como las campanas die
ron la señal, acudió al sitio de la desgracia el calió co
mandante del puesto, Elias Martin , con los Guardias Ma
nuel Sánchez, Francisco Rodríguez, Juan Donaire, José 
Alvarez y José Cortes , cuyos individuos trabajaron con 
ex fuerzo hasta conseguir ia extinción de las llamas, y 
salvar los efectos que encerraba la casa incendiada, que
dando sus dueños sumamente agradecidos; y S. E. se 
ha enterado con aprecio de este buen servició.

Puesto de Paimogo.—Por el sargento Antonio García y 
ios guardias Manuel Carrasco, Florentino Giles, Luis Gar
cía, Anselmo Galindo y José Espejo fué aprehendido en 
la noche del 14 del próximo pasado mes un famoso ladrón 
fugado de presidio hacia dos años durante cuyo tiempo se 
estuvo ejercitando en sus fechorías, quedando con su prisión 
tranquilo el pais que recorría. El Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo se lia enterado con satisfacción de 
este buen servicio, encargando á sus subordinados sigan 
limpiando el pais de malhechores.

C u a rto  tercio. Provincia de Valencia.— Puesto de Fuen- 
te la Higuera. Habiendo llegado á noticia del guardia de 
dicho puesto Cosme Palacio Ferrer q u ese  habia perdi
do una nina de tres años, salió inmediatamente en su 
busca, logrando encontrarla á media legua de la pobla
ción entre dos altas montañas , y entregándola á sus des
consolados padres que no cesaban de bendecir á la ins
titución y al guardia que les devolvió á su querida hija 
que la creían perdida para siem pre: S. E. se ha enterado 
con aprecio de este interesante servicio, dando por él las 
gracias al mencionado guardia.

Puesto de Sueca.— El dia 16 del anterior, por el cabo 
segundo Manuel Penalva , comandante de dicho puesto, 
y ios guardias Vicente Seguí Tomas, Leandro Colomer y 
Vicente Plasencia, íué preso y puesto á disposición de la 
Autoridad competente un criminal desertor del presidio 
 ̂ Jo  - Ciaí eíl ? f ûe se dallaba extinguiendo la pena 

ele 28 anos de cadena por sus muchos crímenes Fl Fxce- 
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo ha' dado las 
gracias por este interesante servicio al cabo v c a rd ia s  
expresados. 3 n

Provincia de Albacete,— Pue§to de Alcaráz.—Rn la no*

che del 20 ocurrió un incendio en dicha ciudad, acudien
do inmediatamente a ls i  lio del siniestro el ten iente, Jefe 
de la linea, D. Juan Troyano, con el c»ho segundo Pe
dro Carrasco y los guardias Miguel Vázquez ’y Eulogio 
Lucches, cuyos individuos cooperaron eficazmente ¿ ¡,f 
< Mmeion det incendio,

Semfo tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de Daro- 
ca.— Él Sr- Juez de primera instancia del partido dijo 
en 22 del anterior al Comandante del cuerpo en la pro
vincia lo que sigue :

«Desde que en 13 de Mayo de 1855 tomé posesión de 
esta judicatura, he observado los distingüides servicios 
que ha prestado á ía sociedad y al Órdeii público eí sar
gento José Lorénte, quien tuvo ocasíon de distinguirse en 
el mes y año citado con motivo del alzamiento carlista, 
haciendo aprehensiones á los rebeldes, y capturando en 
el discurso de estos dos años á desertores y ladrones en 
cuadrilla , siendo su comportamiento en el alzamiento de 
Julio de 1836 digno dé tqdoi elogio * por lo que no puede 
mellos ae recomendar á V. tan señalados servicios como 
el que prestó en el dia de ayer capturando de mi orden 
a uno que se hallaba sentenciado á seis años de presidio.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción.

Puesto dé Éoria.—Por el cabo primero Manuel García 
Muñoz, y los guardias Julián Malo v Manuel Murillo fué 
aprehendido en el pueblo de Tahucnca, por disposición 
del Teniente, Jefe de la línea de Calatavud , un criminal 
que había cometido un asesinato v que se hallaba sen
tenciado a 20 anos de cadena: de este buen servicio se 
ha enterado con aprecio el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo.

Provincia de TeruéL— Puesio dé Camárebilías.— Él Al
calde constitucional de dicha población, con fecha 24 del 
anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo 
lo siguiente:

«Excmo. S r . : En los dias 11 y 12 del actual fué roba
da la casa de D. Atanasio Hernández , de este domicilio; 
y dado de ello conocimiento al cabo segundo de la Guar
dia ciVií de su digno cargo D. Joaquín Castañeda Espó
sito , ha logrado la captura de los que le perpetraron, re
caudando la mayor , parlé de la Suma qué le fué robada, 
por el celo y actividad con que se ocupa en perseguir A 
los malhechores; de conformidad que en cinco meses 
que lleva en este puesto, ha aprehendido 10 criminales, 
sin contar los buenos servicios que diariamente está pres
tando. Lo que tengo el honor de elevar al superior cono
cimiento de \. E. para su satisfacción v efectos que esti
me convenientes^»

i $. li. ?fe ha enterado con gusto del buen comporta
miento dél cribo á que se refiere el anterior inserto , no 
dudando continuará con sus huertos servicios, haciéndose 
cada dja más digno de la consideración de las Autorida
des y uel aprecio de los pueblos en que preste sus ser
vicios.

Sétimo tercio. Provincia de Jaén.— Puesto de Lina
res,-H allándose el dia 13 del anterior en el sitio titulado 
Arroyo del Adelfar el cabo primero Paulino Lahera Díaz, 
acompañado del guardia Raimundo Lachica Perez, veri
ficando la entrevista con los guardias del puesto’ de la 
Carolina Agustín Sánchez y Sebastian Gómez, y con los 
de Guarromnn Diego Rodríguez y D. Blas Molina, obser
varon que á distancia de un cuarto de legua del monte 
llamado Cuarto del Chantre, término de Guarroman, ha
bía un fuego borroso: inmediatamente acudieron, y ofre
cía dificultad su extinción por el mucho incremento que 
las llamas habían tomado; pero sin embargo trabajaron 
sin descanso en unión con varios paisanos, consiguiendo 
después de algunas horas extinguir el incendio y evitar 
se propagase,á unos trigos, inmediatos: por lo que sus 
dueños y la Autoridad quedaron erl extremo agradecidos, 
y el Excmo. Sr. Inspector general deí cuerpo se ha ente
rado con satisfacción de este buen servicio.

Puesto de Cubra de Santo Cristo.— En el año de 1839 
se cometió en la villa de Benalua , provincia de Granada, 
un asesinato , cuyo autor desde aquella lecha estaba fu
gitivo, hasta la madrugada del 16 del anterior que fué 
capturado por el cabo primero José Enriquez Gómez y el 
guardia José Fuentes García; habiendo sido puesto el reo 
á disposición de la Autoridad competente, y resultando 
ser desertor de presidio: de este interesante servicio se 
ha enterado S. E. con aprecio.

Provincia de Málaga.— Puesto de la capital.— Por el 
cabo primero Juan Garrido y guardia José Zurita Sola 
í ueron aprehendidos o! dia 17 del anterior dos criminales 
autores de un asesinato y varios robos, poniéndolos á 
disposición del Juzgado.

Puesto de Estepona.— El cabo segundo Gabriel García 
Lanzas, comandante de dicho puesto, con la fuerza de 
su mando, capturó el dia 14 á un criminal que habia 
dado muerte á un carabinero, por cuyo servicio el expre
sado cabo y fuerza á sus órdenes h a if  recibido las gracias 
de su General, encargándoles mucho sigan limpiando el 
pais de los criminales que tienen en continua alarma á 
los habitantes pacíficos y honrados.

Provincia de Almería.-—̂ Tenemos el gusto de insertar 
la comunicación que con fecha 2 del anterior dirigió al 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo el Sr. Goberna
dor civil de aquella provincia. Dice a s í :

«Excmo. S r . : Hace pocos dias todavía que he regresa
do de una visita que acabo de hacer á la provincia que 
la bondad de mi Reina y Señora ha confiado á mi celo, y 
á la vez que he visto en mi escursion el estado de ios 
pueblos y el de los campos, el de la Administración en 
sus diversos ramos y el de la opinión, he tenido cuidado 
de observar la conducta de la benemérita Guardia civil 
que V. E. dirige con tanto acierto como inteligencia; he 
preguntado á las Autoridades y al c le ro , á las personas 
ilustradas y notables por el comportamiento de los indi
viduos de ese distinguido cuerpo , y tengo un placer, 
Excmo. Sr., en asegurar á V. E. que por lo que he visto 
y observado, por lo que he oido y sabido, no pudo que
darme la más leve duda de que la Guardia civil que guar
nece esta provincia, que presta en ella buenos y conti
nuos servicios, puede servir de norma á las instituciones 
de su clase mejor montadas en Europa. Su exactitud . su 
religiosidad, sus buenas costumbres, su subordinación, 
sus modales, su celo, son ciertamente superiores á todo 
elogio, á punto ta l, que cada pueblo de esta provincia 
quisiera tener un destacamento, y que el quitárselo á los 
que le tienen lo mirarían como un terrible castigo. ¿Y 
sucede esto en un pais que puede citarse como ejemplo 
de pueblos dóciles y sumisos? No cabe mayor y más sig
nificativo elogio de una institución. Tengo una inmensa 
satisfacción en expresar á Y. E. lo que" en honor de la 
verdad y en cumplimiento de mi deber acabo do mani
festarle, y le tengo en dar á Y. E. el parabién por el 
acierto y el celo con que sabe dirigir el benemérito cuer
po de la Guardia civil.»

De cuya grata comunicación se ha enterado S. E. con 
placer, ordenando se comunicase al Sr. Comandante de la 
provincia de Almería para su satisfacción y la de sus 
subordinados, que han sabido adquirirse tales simpatías 
y prestigio con las Autoridades y toda clase de personas 
de los pueblos en que prestan sus servicios.

SEGUN EL MENTOR DEL 24 DE JULIO ÚLTIMO.

Primer tercio. Provincia de Madrid.— Puesto de A r- 
ganda.—El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, con fecha 7 del actual, dijo al Excmo. Sr. inspector 
general del cuerpo lo siguiente:

« Excmo. S r . : Por el' Alcalde de Yelilla de San Ante, - 
ido, de esta provincia, en 5 del actual se me participa lo 
siguiente: Excmo. S r . : La muía que de D. Luis Ferrer La
brador, y vecino de esta villa, se extravió y que en 2 
del actual tuve el honor de elevarlo á conocimiento de 
Y. E ., ha sido entregada en esta villa en la mañana ele 
hoy , lo cual es debido á la actividad é incansable celo 
del cabo segundo Inocente García y guardia civil Juan 
Villalobos, del puesto de Arganda , pues que dichos indi
viduos no han cesado hasta lograr su encuentro, á pesar 
de esíar el primero con un pasmo que le ha ocasionado 
la captura de un prófugo ó desertor: este Ayuntamiento, 
que les ha dado las debidas gracias, y el D. Luis Ferrer 
que ademas quiso gratificarles, pero que lo rehusaron 
fuertemente con la mayor urbanidad hasta el punto de 
ofenderse como de un grave daño por la oferta, no pode
mos ménos de suplicar á V. E. por tanto que este hecho 
como el inmejorable comportamiento habitual de e»tos 
guardias , se digne ponerlo en conocimiento del Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo para su justa 
apreciación.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para su satis
facción, y á fin que se sirva hacer saber al cabo y guar
dia del puesto de Arganda el aprecio que me merecen 
su actividad y buenos servicios.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción.

Puesto de Navalcarnero.— Habiendo llegado á conoci
miento del teniente, Jefe de la línea , D. Juan de Moya, 
que varios de aquella villa habían cometido un robo en 
la huerta de un vecino de la misma, dispuso que el cabo 
segundo Manuel Pavón y guardias Pedio Medina Grado 
y Juan Pizarroso Serrano procediesen á la captura que 
verificaron de tres que eran los autores del mencionado 
delito, los que fueron puestos á disposición de la Auto
ridad competente : S. E. se ha enterado con aprecio de lo 
bien que se presta el servicio del cuerpo por sus indi
viduos.

Puesto de Miradores.— En la noche del 3 del actual 
fueron maltratados y robados dos segadores por tres cri 
mínales que fueron aprehendidos por el cabo primero 
Agapito Madrigal y los guatdias Antonio Sarrille y José 
García Luna : de cuyo buen servicio se ha enterado- S E. 
con aprecio

Puesto de Vollecas^Fd dia £9 deí antefíor onfirrió nn 
incendio en digfia población: y tan pronto como llegó A 
conocimiento del cabo pfimero Mateo Blanco, coman
dante de dicho puesto, acudió inmeuiaLiiíiéííté tari los 
guarnías Joaquín maruiiéZ Cifuentes, Manuel Suarez y 
Mauricio Perez , cuyos individuos trabajaron eficazmente 
hasta conseguir la extinción, salvando muchos efectos de 
ser presa de las llamas, por lo que recibieron las más 
expresivas gracias de la Autoridad y del dueño de la casa 
incendiada.

Provincia de Toledo.— Puesto de Puente-Arzobispo.— 
En la madrugada del 2 deí corriente tuvo lugar otro in
cendio en la expresada población, y al momento se pre
sentó en él sitio de la desgracia el sargento segundo, co
mandante del puesto, Genaro Floreé Fernandez con los 
guardias Justo Tejeiro González, Sinforoso Córdova C a- 
Jatayud, José Baca Camacho , Bernardo Cobia, Juan C a- 
latrava y Hermenegildo Muñoz, cooperando eficazmente 
á 1a extinción.

Segundo tercio . Provincia de Gerona.-Puesto de O lot.- 
Por el cabo segundo Jacinto González, comandante de 
dicho puesto, han sido capturados dos cabecillas facciosos 
del año 1848 sin haber sido indultados p o rS . M ., los que 
fueron puestos á disposición de la Autoridad competen
te ; el Excmo. Sr. inspector general del cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio

Provincia de Tarragona.— Puesto de Yalls — Por el sar- 
sargento segundo Tomas Floies y Oriol v el guardia 
Jaime Robeit fueion aprehendidos el dia 4 del actual 
dos criminales que habían cometido un asesinato.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de Este- 
p á .— Habiendo tenido noticia el comandante de la lí
nea, Alférez D. Mateo Carbajo, de que en el cortijo de 
las Rosas habían sido robadas 57 cabezas dé gallado por 
cuatro hombres armados, comisionó á los guardias Mar
cos Redondo Fernandez y José Rodríguez Sánchez para 
que saliesen en su busca, cuyos individuos practicaron 
ten bien las instrucciones del mencionado Oficial, que lo
graron aprehender á los ladrones y rescatar el ganado, 
que recobró su dueño, ocupando ademas varias armas y 
nmrnciones a los delincuentes: S. E. se ha enterado con 
satisfacción de esle buen servicio, ordenando á sus su
bordinados continúen limpiando el pais de criminales 
y prestando el más decidido apoyo y protccion á los la
bradores y toda clase de vecinos pacíficos y honrados 
para que nada tenga que temer de la gente malvada.

Puesto de las Cumbres.— La silla-correo, núm. 62, que 
de Sevilla se dirigía á esta corte el dia 2 4 , experimentó 
la desgracia de romperse á media legua de dicho puesto: 
inmediatamente se presentó en el sitio que se encontraba 
el cabo segundo] Ramón Conde Yazquez , acompañado 
del guardia Manuel López Telío, para proporcionar al 
conductor los auxilios que necesitaba, logrando á la me
dia hora poner el carruaje en disposición de continuar 
su marcha, recibiendo las gracias de los señores viajeros 
y del conductor.

Puesto de Moron.—El dia 26 del anterior el cabo se
gundo Antonio Fernandez Saldaña , comandante de di
cho puesto, tuvo conocimiento de haberse perpetrado un 
crimen horroroso, cual era el que un hombre habia 
muerto á palos á su mujer, que se hallaba embarazada, 
haciendo correr la voz que habia fallecido á consecuen
cia del mal parto; por todo lo que el referido cabo prac
ticó las más esquisitas diligencias en averiguación del he
cho , dando el resultado de descubrir que efectivamente 
habia muerto á palos; por lo que el criminal fué apre
hendido y puesto á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia , cuyo interesante servicio prestó el menciona
do cabo acompañado del guardia Vicente Fernandez; ha
biendo recibido las gracias de su General, que se ha e n 
terado con satisfacción.

Provincia de Córdoba.— Puesto de Posadas.— Noticioso 
el sargento primero D. Francisco Macías de que habia un 
incendio en las afueras de la población, sin perder mo
mento se dirigió con los guardias Francisco Aguilar, Blas 
del Mármol Prados, Nicoias Bravo, Juan Yillafañe y José 
Gómez, con cuyos individuos y varios operarios logró 
extinguir el fuego, evitando se propagase á 14 carretadas 
de mieses que estaban próximas ; después procedió el re
ferido sargento á la averiguación de los incendiarios, que 
eran dos, y fueron puestos á disposición de la Autoridad 
competente-; de cuyo servicio se lia enterado S. E. con sa
tisfacción.

Columna de operaciones.—-Tenemos el gusto de inser
tar íntegra la comunicación que, con fecha 6 del actual, 
dirigió al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo el 
Comandante de la provincia D. Francisco del Castillo. 
Dice a s í :

«Excmo. S r . : Serian las once de la mañana de ayer 
cuando las campanas de esta población anunciaron la se 
ñal de fuego. La aldea del Garabato, distante tres cuartos 
de legua cíe esta villa , habia sido presa de las llamas. En

el momeñío, con toda la fu eria , y acompañado de esta- 
Autoridad local , me dirigí á aquel punto. Triste , horro
roso era, ExcitiO. Sr., el aspecto que presentaba la población 
incendiaba: tirf sol abrasador, unido á un fuerte viento 
Sur, hacia máé lamentable aquel cuadro: áyes, lamen
tos, confusión, éfa solo lo que so oia y observaba; pero 
pronto se convirtió todo, sí no en regocijo, en lágrimas de 
gratitud. La fuerza á mis órdenes, compuesta de 12 guar
dias de caballería y 16 de infantería, los primeros á las 
órdenes del Teniente D. Vicente de Robles, circunvala
ban la población, de la que se habia extraído todo el 
mueblaje, evitando con esta acertada medida no hubiese 
el menor extravío en ninguno de ellos. La fuerza de in
fantería , con los demas operarios designados por la Au
toridad, se dedicó al trabajo material á fin de sofocar el 
terrible elemento, que pudo conseguirse después de seis 
horas de incesante trabajo, no sin tener el disgusto de 
que el arrojado guardia Andrés Sánchez Rodríguez, al 
que considero digno de alguna recompensa, estuviese 
próximo á perecer víctima del cumplimiento de su deber, 
el, cual habiendo caido sobre unas llamas, quedó sin senti
do por todo el dia, habiendo conseguido se  despejase á be
neficio cíe sinapismos y otros medicamentos que los vecinos 
del pueblo^ agradecidos se prestaban á porfía á proporcio
nárselos; á este individuo se le inutilizó el pantalón que: 
llevaba puesto, y hoy signé más aliviado. Todos los guar
dias á mis órdenes, Excmo. Señor, ee han hecho dignos en 
esle servicio del uniforme que v isten , así como del apre
cio y estimación de los vecinos del Garabato que recor
darán agradecidós el interesante servicio que en el día 
de ayer les prestó la fuerza del cuerpo.

Lo que tengo el honor de participar á Y. E. para su 
superior y debido conocimiento.»

El Excmo. Sr. Inspector general deí cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este interesante servicio, dando 
á todos los individuos las gracias, y ascendiendo á p ri
mera clase al guardia Andrés Sánchez Rodríguez.

Provincia de Cádiz.— Puesto de Algeciras.— En la no
che del 26 del anterior fué fracturada la puerta de un? 
almacén de ropas y otros efectos de dicha población, ro 
bando cerca de 12,000 rs. en plata: en el momento que 
llegó á noticia del comandante de aquel puesto principió 
á practicar las más activas diligencias para el descubri
miento y captura de sus autores, siendo el resultado 
aprehender á dos ladrones, ocupándoles noeve llaves 
ganzúas y otra porción de herram ientas, con las cuales 
verificaron la fractura: el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo se ha enterado con aprecio de este buen ser
vicio que prestaron el referido comandante del puesto v 
guardia primero Antonio de los Santos.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.— Puesto de Alci- 
ra-—Noticioso el cabo Francisco Salas, comandante de 
dicho puesto, de que en las inmediaciones de aquella po
blación so albergaba un criminal que habia cometido ud 
asesinato, salió en su persecución acompañado del guar
dia José Mesa , logrando aprehenderle y ponerle á dispo
sición de la Autoridad com petente: S. E. se ha enterada 
eoü satisfacción de este buen servicio.

Provincia de Murcia.— Puesto de Javalí-N uevo.— Ha
biendo llegado á conocimiento del cabo primero Francis- 

e io  Tornel García, comandante de aquel puesto, que en 
t soto de la Hoya se encontraba un famoso crim inal, au- 
or de muchos delitos , sin perder instante salió en su 
persecución acompañado de los guardias Alfonso Gil J i 
ménez , Pedro Martínez Zamora / Cayetano Pomares Pe
rez y José Alarcon Perez, cuyos individuos llegaron 
al punto en que se les habia indicado estaba el criminal, 
el cual al divisarles emprendió su fuga en dirección aí 
rio de Segura; y no obstante de haberle intimado repe
tidas veces se entregara á la Guardia civil, más acelera
ba su carrera , por lo que hicieron algunos disparos; y 
aunque fué levemente herido de uno de ellos, se arro
jó al rio Segura: el cabo Tornel también lo verificó, dán
dole alcance á la orilla opuesta, donde lucharon cuerpo 
á cuerpo por espacio de un cuarto de hora , hasta que 
llegaron los guardias Pomares y Alarcon, y estando en 
tierra a ún luchando con el cabo , le hicieron dos dis
paros, quedando muerto en el acto; habiendo recibido el 
cabo un bocado del criminal, que le arrancó la uña del 
dedo pulgar de la mano izquierda: este servicio ha sido 
muy apreciado en el pais que tenía atemorizado aquel 
hacia muchos años con sus maldades.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio, dando las 
gracias á los individuos que lo prestaron, y en especial 
al cabo por su celo, actividad y arrojo para conseguir la 
captura del crim inal.

BOLETIN  RELIGIOSO.

La Invención de San Estéban Protomártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santo 

Domingo.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ALCALDÍA.—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  rem itidos en  este día p o r  la Intervención de a rb itrio s  m u n icip a les, l a  del m ercado de granos  
y nota de p rec io s  de a rtícu lo s  de co n su m o ) resu lta  ¡o s ig u ie n te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR ÉN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,348 fanegas de trigo.
300 arrobas de harina de id. 

1,220 libras de pan cocido.
9,248 arrobas de carbón.

90 v acas, que componen 13,978 
libras de peso.

593 carn ero s, que hacen 31,834 
lib ra s  de peso.

Carne de vaca. . . .
—  de carnero.
—  de tern era .
—  de cerdo. . 

Tocino añejo..........
—  fresco ..........
—  en c a n a l...

Lomo..................... ..
Jam ón.......................
Aceite.......................
V ino..........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías.......................
Arroz........................
Lentejas...................
Carbón.....................
Jabón ........................
Patatas................. ..

_  PRE CIOS. Fanega.

Por mayor.

44 á 48 rs. arr.
á 16 ctos. lib. 

60 á 70 rs. arr.
»

I 20 á I30 id.
»
0
»

100 á 110 id.
66 á 68 id.
34 á 40 id.

40 á 50 id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á 24 id.
7 / i  á 8 id.
50 á 64 id.

6 á 7 id.

Por menor.
Cebada d e . ..  
A lgarroba....

Rs. un.

~31 á 3 ~  
50 á 55

18 á 20 ctos. lib. 
á 16 id.

25 á 51 id.
»

44 á 48 id.
a
»
»

42 á 51 id.
á 22 id.

10 á 14 id. ello 
12 á 18 cuartos. 
12 á 18 id. lib.

á 12 id.
12 á 14 id. 
iOá 12 id.

»
18 á 22 id.

2 á 3

|

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios, 

Rs. vn.

15 á ............
25 . . . . . .
17 ............

175 ............
124 ............
125 ............
36 ............

124 ............
107 ............
147 ............
70 ............
40 ............
38 ..........
90 ............

197 ............
172 ............
188 ............
279 ............

1969

55
60
65
66
66 1/2 
67
67 1/2
68
69
70
71 1/2 
73
77
78 
80 
82
84
85

L oque se anuncia al público para su in teligen cia . bre eooTanegas6" 11̂  S°" 
Madrid, 2 de Agosto de 1 857 .*=  El Alcaide—Corregidor, Cárlos MarforL

B O L SA S  E X T R A N J E R A S .
A m bére$ ,28  d e Ju lio .— Diferida , 24 9/16 panel — In

terior, 37 3/8. ‘

A m sterd am ,2 7  de Ju lio . — Diferida , 25 1/4—  Exte
rior, 43 1/8, — Interior, 37 5/8.

Fran cfort , 27 de Ju lio. — Diferida , 25 D8. — Inte
rior, 37 3/4.

L o n d res , 2 7  d e J u l io .— Exterior, 40 1/4.—Certifica • 
dos, 5 1/2.— Pasiva, 5 1/2.

Id em , 2 8 .— Consolidados, 91 1/2 , 5/8. — Diferida , 25 
1/4.

B I B L I O G R A F Í A .
EL EBRO —  COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 

Bretón de los Herreros, escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse la navegación de dicho rio , canalizado 
desde San Cárlos de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en el Despacho de libros de 1a Imprenta 
Nacional.

COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS.— Compren 
de las ordenanzas, reglamentos, instrucciones y órdenes* 
vigentes sobre dicho ramo.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 50 reales 
rústica.

PRECIOSA NOVELA. — ERNESTO M ALTR4VERS  
original de H. L. Bulw er, traducida directamente del in
glés. — Ernesto M altravers es la primera obra de la Bi
blioteca do novelas de La C rón ica , biblioteca formada 
con objeto de que nuestras amables lectoras puedan ad
quirir casi de balde las novelas que aparecen en el fo
lletín del periódico

Inútil creemos hacer un elogio de la novela que anun
ciamos, cuando tan celebrada ha sido siempre por los 
escritores nacionales y extranjeros, y cuando es un libro 
que se halla en las bibliotecas de todos los amantes de la 
literatura.

Para las señoras es inútil también la recomendación,, 
cuando tan sabido es que la historia de Adela Dervil es 
una de las más interesantes de las novelas modernas.

Ernesto M altravers forma un elegante tomo encuader
nado, de 500 páginas en 8.® francés ó piolongado. Los 
tipos empleados en la edición son completamente nuevos 

Se vende á los precios siguientes :
Para los suscritores á L a.C rónica ...............  5 rs
Para los que se suscriban por seis meses.. 6
Para los que se suscriban por tres m eses,. 7
Para los no suscritores................................  . 1 0

Deseosa la empresa de La Crómica de hacer un obse
quio á los suscritores de todos los periódicos de Madrid, 
hará á éstos una rebaja de 20 por 100,  siempre que pre
senten el recibo de la suscricion al tiempo de comprar 
la novela, en la Administración de La C rónica, Lobo, 19 
principal. Por tanto el precio se rá :

Para los suscritores á cualquier periódico, 8 reales. 
Los que residan en provincias y deseen adquirir ía 

novela , remitirán su importe en sellos de tranqueo, ó l i 
branzas sobre correos, al Administrador de La Crónica, 
aumentaudo por via de franqueo del tomo un real por 
cada ejemplar.

Los pedidos serán servidos inmediatamente po el 
correo.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO D E L  C I R C O .— Á las nueve de la nofche.— 

Guerra á  m u erte, zarzuela en un acto, en la que tomará 
parte la señorita Doña Amalia Ram írez—  El Grum ete, zar
zuela en un acto.


